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CONSEJERÍA DE LOS JÓVENES Y DEL DEPORTE

CORRECCIÓN de errores de la Orden de 30 de marzo de 2011 por la que se
regulan las condiciones para solicitar la participación en las actividades de
la campaña de verano de 2011. (2011050129)

Advertido error en la Orden de 30 de marzo de 2011 por la que se regulan las condiciones
para solicitar la participación en las actividades de la campaña de verano de 2011 publicada
en el DOE n.º 70, de 11 de abril de 2011 se procede a su oportuna rectificación:

En la página 8939, en el artículo 2:

Donde dice:

«1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadu-
ra y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a la Ley 3/1986, de 24 de
mayo, de Extremeñidad».

Debe decir:

«1. Podrán solicitar estas actividades quienes tengan vecindad administrativa en Extremadu-
ra y quienes ostenten la condición de extremeños conforme a lo dispuesto por la Ley
Orgánica 1/2011, de 28 de enero, de reforma del Estatuto de Autonomía de la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura».
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1.— NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

UNIVERSIDAD DE EXTREMADURA

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, del Rector, por la que se nombra
Profesor Titular de Universidad a D. Jorge Pérez Gómez. (2011060852)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 30 de noviembre de 2010 (BOE de 16 de diciembre de 2010) y acre-
ditados por el interesado propuesto los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa
vigente, referidos en la resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes, 

Ha resuelto nombrar a D. Jorge Pérez Gómez, con DNI número 08111854-F, Profesor Titular
de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Educación Física y Deporti-
va (código de la plaza DF1407), del Departamento de Didáctica de la Expresión Musical, Plás-
tica y Corporal.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por el interesado, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente, por la Ley 4/1999, de 13 de enero y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación de la presen-
te resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

Badajoz, a 18 de abril de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, del Rector, por la que se nombra
Profesora Titular de Universidad a D.ª Raquel Mayordomo Acevedo. (2011060853)

Vista la propuesta de nombramiento, efectuada por la Comisión nombrada para juzgar el
concurso para la provisión de plazas docentes convocado por Resolución de la Universidad de
Extremadura, de fecha 30 de noviembre de 2010 (BOE de 16 de diciembre de 2010) y acre-
ditados por la interesada propuesta los requisitos a que alude el art. 4.º de la Normativa
vigente, referidos en la Resolución de la convocatoria:

Este Rectorado, en virtud de las atribuciones que le confiere el art. 65 de la Ley Orgánica
6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades (BOE de 24 de diciembre), modificada por Ley
Orgánica 4/2007, de 12 de abril (BOE de 13 de abril), y demás disposiciones concordantes, 

Ha resuelto nombrar a D.ª Raquel Mayordomo Acevedo, con DNI número 08836646-T, Profe-
sora Titular de Universidad de esta Universidad, del área de conocimiento de Anatomía y
Embriología Humana (código de la plaza DF1986), del Departamento de Anatomía, Biología
Celular y Zoología.

Este nombramiento surtirá plenos efectos a partir de la correspondiente toma de posesión
por la interesada, que deberá efectuarse en el plazo máximo de veinte días, a contar desde
el día siguiente al de la publicación de la presente resolución en el BOE.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponerse, recurso
contencioso-administrativo, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo competente, en
el plazo de dos meses, desde su notificación o publicación, de conformidad con lo previsto,
entre otros, en los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada
parcialmente, por la Ley 4/1999, de 13 de enero y los arts. 8.3 y 46.1 de la Ley 29/1998, de
13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Previamente y con
carácter potestativo, podrá interponerse recurso de reposición, ante este mismo órgano en el
plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de notificación o publicación de la presen-
te resolución. En este caso, no podrá interponerse el recurso contencioso-administrativo,
antes mencionado, hasta que sea resuelto expresamente, o se haya producido la desestima-
ción presunta del de reposición.

Badajoz, a 18 de abril de 2011.

El Rector,

SEGUNDO PÍRIZ DURÁN
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

CORRECCIÓN de errores de la Resolución de 23 de noviembre de 2009, de
la Secretaría General, por la que se da publicidad al Convenio Bilateral de
Colaboración entre la Entidad Pública Empresarial Red.es y la Comunidad
Autónoma de Extremadura para el desarrollo del Programa “TIC TAC
Extremadura”. (2011060801)

Advertido el error en el texto de la Resolución de 23 de noviembre de 2009, de la Secretaría
General, por la que se da publicidad al Convenio Bilateral de Colaboración entre la Entidad
Pública Empresarial Red.es y la Comunidad Autónoma de Extremadura para el desarrollo del
Programa “TIC TAC Extremadura”, publicado en el DOE n.º 232, de 2 de diciembre de 2009,
se procede a su oportuna rectificación:

En la página 33262:

Donde dice:

«Habiéndose firmado el día 18 de septiembre de 2009».

Debe decir:

«Habiéndose firmado el día 27 de octubre de 2009».

Y donde dice:

«CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL
RED.ES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA “TIC TAC EXTREMADURA”.

En Madrid, a 18 de septiembre de 2009».

Debe decir:

«CONVENIO BILATERAL DE COLABORACIÓN ENTRE LA ENTIDAD PÚBLICA EMPRESARIAL
RED.ES Y LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE EXTREMADURA PARA EL DESARROLLO DEL
PROGRAMA “TIC TAC EXTREMADURA”.

En Madrid, a 27 de octubre de 2009».
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 11 de abril de 2011, de la Dirección General de Vivienda y
Arquitectura, por la que se acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas
incluidas en la promoción de viviendas tramitadas bajo el expediente n.º
10-NC-0004/2011-1-G, en la localidad de Cáceres. (2011060836)

El Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que se aprueba el Plan Estatal de
Vivienda y Rehabilitación 2009–2012, exige a los demandantes de vivienda y financiación
acogidos al mismo, entre otras condiciones, el estar inscritos en un registro público de
demandantes creado y gestionado por la Comunidad Autónoma.

En este mismo sentido, el Decreto 114/2009, de 21 de mayo, por el que se aprueba el Plan de
Vivienda, Rehabilitación y Suelo de Extremadura 2009-2012 autoriza, en su artículo 13, la
regulación normativa por la Consejería de Fomento, mediante orden, de un Registro de Deman-
dantes y de las normas de funcionamiento del sistema de inscripción, garantizando la adjudica-
ción de las viviendas protegidas según principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

Por último, la Orden de la Consejería de Fomento de 5 de abril de 2010 crea el citado Regis-
tro de Demandantes y establece las normas de funcionamiento del sistema de inscripción.

En virtud de cuanto antecede, la presente resolución acuerda el inicio del procedimiento para la
inscripción de demandantes y la adjudicación de las viviendas protegidas incluidas en la promoción
de viviendas tramitadas bajo el expediente n.º 10-NC-0004/2011-1-G, con arreglo a las siguientes

BASES

Primera. Objeto.

1. El presente procedimiento tiene por objeto identificar la demanda de vivienda protegida de
la promoción señalada en esta base, mediante la apertura de un plazo para la inscripción
de todos los demandantes de viviendas en la misma, que permita su adjudicación según
principios de igualdad, concurrencia y publicidad.

2. La promoción tiene su ubicación en la localidad de Cáceres, provincia de (Cáceres), con
emplazamiento en Área de Reparto RT-01-Manzana 7 A (Fase 1), Aldea Moret siendo el
promotor de la misma Pronorba, SL. La integran las siguientes tipologías de vivienda:

63 Viviendas de Régimen General.

3. De estas viviendas se destinan las siguientes al cupo de reserva para personas con movili-
dad reducida permanente:

2 viviendas.

4. La superficie útil por metro cuadrado de las viviendas es: 

Superficie máxima: 90,00 m2.

Superficie mínima: 50,00 m2.
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5. La tipología de las viviendas es en bloque. La promoción cuenta con 63 garajes vinculados
y 63 trasteros vinculados.

6. El régimen de cesión de las viviendas será de venta.

Segunda. Publicidad y notificaciones.

De conformidad con el artículo 59.6 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y al amparo del
mismo, las sucesivas publicaciones a efectos de notificación, se llevarán a cabo en la página web
de la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
en el tablón de anuncios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida
—Badajoz—), y en los tablones de anuncios de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en
la ciudad de Cáceres (Avda. Primo de Rivera, n.º 2).

Tercera. Requisitos de admisión para la inscripción.

1. Son requisitos necesarios para acceder a la inscripción de los demandantes de viviendas
de la promoción de referencia, el cumplimiento de las condiciones generales de los
demandantes de vivienda y financiación establecidos por el artículo 3 del Real Decreto
2066/2008 y las específicas relativas a la modalidad de vivienda protegida a la que
pretendan acceder en propiedad.

2. Los requisitos exigidos para la inscripción deberán cumplirse a la fecha de presentación de
la solicitud de inscripción y mantenerse a la fecha de solicitud del visado del contrato de
compraventa en el supuesto de resultar adjudicatarios de una vivienda protegida.

Cuarta. Solicitud de inscripción. 

1. La solicitud de inscripción en el Registro se presentará en el modelo oficial, y se acompaña-
rá de fotocopia del DNI o documento oficial similar de los miembros de la unidad de convi-
vencia mayores de edad. La solicitud incorporará las siguientes declaraciones responsables
del solicitante: a) declaración responsable de composición de la unidad familiar y, en su
caso, identificación de la condición de demandante con movilidad reducida de alguno de los
miembros de la unidad de convivencia; b) declaración responsable de ingresos familiares
de la unidad de convivencia correspondientes al periodo impositivo inmediatamente ante-
rior con plazo de presentación vencido a la fecha de la solicitud de inscripción; c) declara-
ción responsable de que todos los miembros de la unidad de convivencia cumplen los requi-
sitos señalados en el artículo 3 del Real Decreto 2066/2008, de 12 de diciembre, por el que
se regula el Plan Estatal de Vivienda y Rehabilitación 2009-2012. 

2. En todas las solicitudes se presumirá como representante de la unidad de convivencia a la
persona que figure como solicitante o primer solicitante.

Quinta. Lugar y plazo de presentación.

Las solicitudes se presentarán en el Ayuntamiento donde se ubique la promoción durante el
plazo de un mes desde el día señalado para la exposición de la presente resolución en el corres-
pondiente tablón de anuncios. La misma también será publicada en el DOE y en el portal web de
la Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html).
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Sexta. Subsanación de solicitudes.

Finalizado el citado plazo el Ayuntamiento respectivo dará traslado de la relación de deman-
dantes que hayan presentado solicitud de inscripción en el mismo. La Dirección General
competente en materia de vivienda una vez recibida la citada relación y la documentación de
los interesados, requerirá a aquellos cuya solicitud fuese defectuosa o a la que no se acom-
pañen los documentos reglamentariamente exigidos, para que en un plazo de diez días
subsane el defecto y/o aporte los documentos preceptivos, con la advertencia de que si no lo
hiciera así se le tendrá por desistido de su solicitud, previa resolución administrativa. 

Séptima. Relación de demandantes.

1. Tras la finalización del plazo de presentación de solicitudes de inscripción de los deman-
dantes, una vez efectuadas las subsanaciones necesarias y realizadas de oficio las
comprobaciones pertinentes, el órgano competente procederá de oficio a la publicación de
la correspondiente lista provisional de demandantes admitidos en la página web de la
Consejería de Fomento (http://fomento.juntaex.es/informacion-ciudadano/vivienda.html),
durante un plazo de 15 días hábiles, a partir del cual los interesados podrán presentar
alegaciones, renuncias u optar por viviendas objeto de reserva a colectivos con necesida-
des específicas. Este anuncio se complementará con publicaciones en el tablón de anun-
cios de sus Servicios Centrales (Avda. de las Comunidades, s/n., de Mérida —Badajoz—),
de los Servicios Territoriales de dicha Consejería en la ciudad de Cáceres (Avda. Primo de
Rivera, n.º 2) y del Ayuntamiento del municipio donde radique la promoción.

2. Resueltas las alegaciones que se hayan formulado, la lista definitiva de demandantes
admitidos se expondrán en los mismos lugares anteriormente señalados.

3. La lista definitiva de demandantes admitidos contendrán los siguientes extremos:

a) Nombre, apellidos y Documento Nacional de Identidad de los demandantes.

b) Especificación del cupo en el que se haya clasificado la solicitud.

c) Número aleatorio específicamente asignado a cada solicitud para el correspondiente
sorteo.

d) Lugar, hora y fecha del sorteo.

Octava. Sorteos. 

1. Las viviendas se adjudicarán mediante la realización de sorteo entre quienes figuren en
los correspondientes listados definitivos de admitidos en cada uno de los cupos señalados
en el acuerdo de iniciación.

2. Los sorteos se realizarán ante Notario, funcionario superior de la Administración de la
Comunidad Autónoma o funcionario del Ayuntamiento competente con habilitación de
carácter nacional que tenga atribuida la función de fe pública registral, de conformidad
con lo establecido en la disposición adicional segunda de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, mediante procedimientos manuales o informáticos
en lugar, fecha y orden que se señalará expresamente en la resolución por la que se
apruebe la lista definitiva de admitidos.
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3. El sorteo se celebrará con arreglo a las siguientes reglas:

a) Se posibilitará la ordenación numérica, correlativa y ascendente de cada uno de los
listados definitivos de demandantes admitidos al sorteo. 

b) Se determinarán los adjudicatarios provisionales mediante la selección por sorteo de
tantos números como viviendas tenga la promoción en cuestión.

c) Una vez excluidos del listado los números seleccionados en el punto anterior, se orde-
nará al resto de demandantes, que deban integrar la lista de espera a partir de la
selección de un número, que constituirá el primer demandante de la lista de espera,
ordenándose los demás en orden correlativo ascendente a partir del anterior.

d) Se realizará en primer lugar el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva
a colectivos con necesidades específicas, siempre que concurran a esta convocatoria
personas que cumplan con los requisitos exigidos para acceder a ellas, objeto de
sorteo específico.

4. El resultado de los sorteos se publicará en los mismos lugares que las listas de admitidos,
sin perjuicio de su notificación individual a los adjudicatarios provisionales y al promotor. 

Novena. Adjudicación de las viviendas.

1. El llamamiento como comprador de los demandantes que hayan resultado adjudicatarios
en el sorteo se considerará efectuado desde la fecha en que se hagan públicos los listados
definitivos de resultados del sorteo y el de los demandantes en lista de espera desde el
momento en que se haga el requerimiento personal por parte de la promotora.

Los demandantes que en el sorteo correspondiente a viviendas objeto de reserva a colec-
tivos con necesidades específicas no resulten adjudicatarios en el propio acto del sorteo,
pasarán a formar parte de la lista de espera de dicho sorteo.

2. Los llamamientos como compradores de los adjudicatarios por sorteo o lista de espera no
generará derecho alguno hasta que no quede debidamente acreditado en el expediente
administrativo de visado del contrato que el interesado reúne todos los requisitos exigidos
reglamentariamente para acceder a la vivienda. Dichos requisitos, así como los exigidos
para acceder a las ayudas financieras para acceder a la vivienda deberán cumplirse a la
fecha de presentación de la solicitud de visado de los respectivos contratos.

Décima. Elección de la vivienda y formalización del contrato. 

1. Los adjudicatarios dispondrán de un plazo de un mes desde el llamamiento para aportar la
documentación exigida reglamentariamente, seleccionar la vivienda y formalizar el contra-
to correspondiente con la promotora. Este plazo podrá ser modificado para una determi-
nada promoción mediante resolución de la Dirección General competente en materia de
vivienda, cuando se den circunstancias que así lo justifiquen. Una vez formalizado el
contrato causará baja inmediata en todos los procesos de adjudicación iniciados en los
que figure como demandante de vivienda. 

En el supuesto de que una misma unidad de convivencia, en el mismo acto del sorteo,
hubiera sido seleccionada como compradora de varias viviendas protegidas de la misma
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o diferente tipologías y cupos, está dispondrá del plazo anteriormente señalado para
seleccionar y formalizar el contrato de una única vivienda.

Toda unidad de convivencia que reserve y formalice contrato de compraventa de una
vivienda protegida no será llamada como compradora del resto de listas de espera en las
que estuviese integrada.

2. Si del examen de la documentación aportada el promotor dedujese la imposibilidad de
formalización del contrato por incumplimiento de los requisitos reglamentariamente exigi-
dos para proceder a su visado lo comunicará a la Administración aportando la documenta-
ción que acredite dicha situación y el órgano competente resolverá lo que proceda sobre
la pérdida de la condición de adjudicatario del interesado. 

3. Todos los contratos deberán incluir entre sus cláusulas una condición resolutoria que
condicione la eficacia del contrato a la obtención del correspondiente visado por parte de
la Administración Autonómica. Asimismo deberá prever la restitución de las cantidades
entregadas a cuenta en el momento de la formalización del contrato si no procediese el
visado del contrato por incumplimiento de los requisitos para acceder a la vivienda por
parte del adjudicatario.

Undécima. Renuncias.

1. En el plazo señalado en la base anterior los adjudicatarios podrán efectuar en el modelo
oficial, la renuncia a la vivienda adjudicada.

2. Se presumirá la renuncia tácita a la vivienda adjudicada cuando se den las siguientes
circunstancias:

a) La falta de aportación de la documentación reglamentaria, elección de vivienda o
formalización del contrato por parte del demandante adjudicatario transcurrido el plazo
señalado en la base anterior.

b) La imposibilidad de acceder al préstamo hipotecario destinado a financiar la adquisición
de la vivienda.

3. La promotora estará obligada a comunicar y justificar las renuncias presentadas por los
adjudicatarios ante la Dirección competente en materia de vivienda.

Duodécima. Efectos de las renuncias. 

1. La renuncia tácita a la que se refiere la letra a) del apartado 2 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de un año a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo. 

2. La renuncia comunicada en el plazo señalado en el apartado 1 de la base anterior inhabili-
tará al interesado para participar en otros procedimientos de adjudicación durante un
plazo de 6 meses a contar desde la fecha de adjudicación de la vivienda en sorteo, con
excepción de los siguientes supuestos acreditados documentalmente:

a) Separación, divorcio o nulidad del matrimonio solicitante.
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b) Ruptura de la pareja de hecho inscrita.

c) Fallecimiento.

d) Declaración judicial de incapacidad del demandante.

e) Incremento de la unidad familiar solicitante.

f) El incumplimiento sobrevenido a la inscripción de los requisitos exigidos para acceder a
la vivienda.

g) El cambio de localidad por motivos laborales sobrevenido a la inscripción por parte del
demandante.

h) Cualquier otra establecida por disposición legal o reglamentaria.

3. Se equiparará a los efectos de la renuncia señalada en el primer apartado aquellos
supuestos previstos en el apartado 2 de la base décima que se deban a la falsedad de los
datos manifestados por el interesado al efectuarse la solicitud.

Décimo tercera. Normativa.

El presente procedimiento se regirá por lo previsto en la Orden de 5 de abril de 2010 por la
que se crea y regula el Registro de Demandantes y el sorteo de viviendas protegidas finan-
ciadas al amparo de Planes Estatales de Vivienda en Extremadura.

Décimo cuarta. Recursos.

La presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, es susceptible de recurso de
alzada ante el Consejero de Fomento de la Junta de Extremadura, en el plazo de un mes a
contar desde el día siguiente al de su notificación o publicación, sin perjuicio de que el intere-
sado pueda emplear otros medios de impugnación que estime pertinentes.

Mérida, a 11 de abril de 2011.

El Director General de Vivienda y Arquitectura,

JUAN FRANCISCO MORENO RODRÍGUEZ

• • •
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RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 893/2009, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura en los recursos contencioso-administrativos n.os 711/2006,
802/2006, 816/2006 y 871/2006. (2011060838)

En los recursos contencioso-administrativos n.os 711/2006, 802/2006, 816/2006 y 871/2006,
promovidos por los Procuradores D. Carlos Alejo Leal López, en nombre y representación de
los recurrentes, Juan Jesús Sanz Gutiérrez y otros, y D. Luis Gutiérrez Lozano, en nombre y
representación de los recurrentes, D.ª Eva Victoria Mariscal González y otros, contra la Reso-
lución de la Comisión de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura de 2 de
noviembre de 2005, de la Agencia Extremeña de la Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, por
la que se aprueba definitivamente el Plan Especial de Protección del Casco Histórico de Truji-
llo (DOE n.º 70, de 15/06/2006), se ha emitido sentencia n.º 893/2009 de la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de la Junta de Extremadura, que
ha alcanzado firmeza.

El Decreto 59/1991, de 23 de julio (DOE 30/07/1991), regula la tramitación administrativa
en la ejecución de resoluciones judiciales.

La competencia para dictar la correspondiente resolución en orden a su cumplimiento viene
atribuida al titular de esta Consejería de Fomento, a la vista de lo previsto en la disposición
adicional primera del Decreto 314/2007, de 3 de noviembre, sobre atribuciones de los Órga-
nos Urbanísticos y de Ordenación del Territorio de la Junta de Extremadura, en el artículo
único del Decreto 29/2007, de 28 de septiembre, de atribución de competencias a la Conse-
jería de Fomento en materia de ordenación del territorio, urbanismo y vivienda y en el
Decreto 299/2007, de 28 de septiembre, por el que se extingue la Agencia Extremeña de la
Vivienda, el Urbanismo y el Territorio, y se modifica el Decreto 186/2007, de 20 de julio, por
el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Fomento.

Presentado por la Junta de Extremadura “incidente de ejecución” relativo a la determinación
del verdadero alcance o ámbito de la nulidad “parcial” del referido Plan Especial. Y en concre-
to, si la referida sentencia obligaría a “reconsiderar” o afectaría a todo el ámbito de la UA n.º
2, o sólo a la subzona A.

Por Auto de 16 de febrero de 2011 de la misma Sala se aclara que la nulidad únicamente
afecta a la improcedente delimitación de la Unidad de Actuación n.º 2, subzona A.

Habiéndose recibido en esta Consejería de Fomento el expediente administrativo y testimo-
nio de la referida sentencia, procede dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 103 a
113, todos ellos de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Por tanto y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente, esta Consejería
de Fomento,
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R E S U E L V E :

Proceder a la ejecución de la sentencia n.º 893/2009 de la Sala de lo Contencioso-Admi-
nistrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada en los recursos conten-
cioso-administrativos n.os 711/2006, 802/2006, 816/2007 y 871/2006, llevando a puro y
debido efecto el fallo, que es del siguiente tenor literal:

“Estimar el recurso contencioso-administrativo interpuesto por los procuradores D. Carlos
Alejo Leal López, en nombre y representación de D. Juan Jesús Sanz Gutiérrez, D.ª Adelaida
Salazar Rodríguez y D.ª María del Carmen Sanz Gutiérrez, y el Procurador D. Luis Gutiérrez
Lozano en nombre y representación de D.ª Eva Victoria Mariscal González, D.ª Fátima Pablos
Mateos, D.ª María de los Ángeles Duchel Villegas, D.ª María Teresa Porras Borreguero, D.
Antonio Loro Poblador, D. Francisco Javier Pizarro Salcedo, D. Juan Ramón Espada Guerra, D.
Juan Manuel Rubio Jiménez, D. José Manual Porras Borreguero. D.ª María Victoria Gómez
Ruiz, D. Juan González Valle, contra el acuerdo de la Comisión Regional de Urbanismo y
Ordenación del Territorio de Extremadura, adoptado en su sesión de 2 de noviembre de
2005, por el que se aprueba definitivamente el Plan Especial de Protección del Casco Históri-
co Artístico de Trujillo, declarando la nulidad parcial del referido Plan y, en concreto, la deli-
mitación de la Unidad de Actuación número 2, subzona A, por no estar ajustado al Ordena-
miento Jurídico; sin hacer expresa condena en cuanto a las costas procesales.”

Mérida, a 12 de abril de 2011.

El Consejero de Fomento,

JOSÉ LUIS QUINTANA ÁLVAREZ
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, sobre modificación de la Resolución de 15 de
diciembre de 2008 de autorización administrativa de instalación de producción
de energía eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/187/07. (2011060841)

Visto el trámite instruido en esta Dirección General a petición de Ibereólica Solar Olivenza, SL, en
relación a la solicitud de modificación de la Resolución de 15 de diciembre de 2008 por la que se
otorgó autorización administrativa para la instalación de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de diciembre de 2008, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Política Energética, sobre autorización administrativa de la instala-
ción de producción de energía eléctrica (termosolar), expediente GE-M/187/07 publicada en
el DOE n.º 250, de 29 de diciembre de 2008. 

Segundo. Con fecha 29 de abril de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, sobre aprobación de proyecto de ejecución de la cita-
da instalación. 

Tercero. Con fecha de registro de entrada en esta Dirección General de 8 de febrero de 2010
D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Olivenza, SL,
presentó modificación del proyecto de la instalación de referencia incluyendo en la misma las
instalaciones de captación de agua.

Cuarto. Con fecha de 11 de junio de 2010, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental emitió informe técnico considerando las instalaciones referidas en el antecedente
de hecho tercero como no sustanciales, no suponiendo modificaciones del condicionado
ambiental recogido en la Resolución de 15 de diciembre de 2008.

Quinto. Analizada la documentación presentada, la Dirección General de Ordenación Indus-
trial y Política Energética, consideró la necesidad de someter al trámite de información públi-
ca las modificaciones introducidas en la instalación de referencia, finalizando dicho trámite
con fecha 28 de julio de 2010. 

Sexto. Con fecha de registro de entrada en esta Dirección General de 18 de octubre de 2010,
D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereólica Solar Olivenza, SL,
presentó solicitud de modificación de las resoluciones citadas en los antecedentes de hecho
primero y segundo, motivadas por la inclusión de las instalaciones de evacuación de efluen-
tes generados por la instalación de referencia. 

Séptimo. Con fecha de 5 de enero de 2011, la Dirección General de Evaluación y Calidad
Ambiental emitió informe técnico considerando las modificaciones referidas en el antecedente
de hecho sexto como no sustanciales, al mantener las características esenciales de la misma.

Octavo. Analizada la documentación referida en el antecedente de hecho sexto, la Dirección
General de Ordenación Industrial y Política Energética, considera la necesidad de someter al
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trámite de información pública las modificaciones introducidas en la instalación de referencia,
finalizando dicho trámite con fecha 28 de marzo de 2011, no recibiéndose alegaciones duran-
te el citado periodo.

Noveno. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciem-
bre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, sumi-
nistro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado
de las separatas relativas a las modificaciones introducidas en el proyecto de la instalación a
las distintas Administraciones, organismos o empresas de servicio público o de servicios de
interés general afectadas, con bienes y derechos a su cargo, no habiendo éstos manifestado
oposición alguna a las consultas realizadas, siendo, asimismo, aceptados por el promotor los
informes y condicionados técnicos emitidos por los mismos.

A estos antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para la autorización administrativa de instalaciones eléctricas, de conformidad
con lo establecido en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica; y en virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se estable-
ce la Estructura Orgánica de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modifica-
do por el Decreto 62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, así como demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Capítulo II, del Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre, así como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctri-
co, esta Dirección General,

R E S U E L V E :

Modificar la resolución de la Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética,
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, sobre la Resolución de 15 de
diciembre de 2008 de autorización administrativa de la instalación de producción de energía
eléctrica (termosolar), expediente GE-M/187/07.

Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en C/ Doce de Octubre, 5 - CP
28009 Madrid, CIF: B-85486181.

Características de la modificación:

— Captación de agua Bruta:

• Tubería de captación de agua bruta de 300 mm de diámetro y 3.171 m de longitud.

• Origen: Río Guadiana Coordenadas UTM (Huso 29) X 659.474 ; Y 4.293.844.

• Finalización: Balsa de regulación de la Planta Termosolar “Olivenza 1” (expediente
GE-M/187/07).
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• Caudal en la toma: 106 l/s.

• Volumen a captar anualmente: 1.200.000 m3/año.

• Periodo de funcionamiento: Todo el año.

• Recorrido de la tubería: Parcelas 15, 13, 12, 9 y 8 del polígono 1; parcela 77 del polígo-
no 2; T.M. de Olivenza.

— Evacuación de Efluentes:

• Tubería de evacuación de efluentes de 400 mm de diámetro y 2.247,437 m de longitud.

• Origen de la tubería: Planta Termosolar “Olivenza 1” (Expediente GE-M/187/07).

• Finalización de la tubería: Rivera de Olivenza (Embalse de Alqueva) Coordenadas UTM
(Huso 29) X:661.109; Y:4.294.050.

• Caudal en el vertido: 133,80 m3/h máximo.

• Volumen de vertido anual: 421.351,36 m3/año.

• Periodo de funcionamiento: Todo el año.

• Recorrido de la tubería: Parcelas 77, 74, 73, 9016, 75 y 9005 del polígono 2; T.M. de
Olivenza.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 3.354.591,21 €.

La presente autorización se otorga sin perjuicio de terceros y dejando a salvo los derechos
particulares, e independientemente de las autorizaciones, licencias o permisos de competencia
municipal, provincial u otros, necesarios para la realización de las obras de las instalaciones.

La presente resolución no pone fin a la vía administrativa y contra la misma podrá interpo-
nerse recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambien-
te, de acuerdo con lo establecido en el artículo 114 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en el plazo de un mes a contar desde
el día siguiente al de la notificación de la presente resolución, de conformidad con el art. 115
de dicha norma legal.

Mérida, a 18 de abril de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 18 de abril de 2011, de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, declarando, en concreto, de utilidad pública
la instalación eléctrica (termosolar). Expte.: GE-M/187/07. (2011060842)

Visto el expediente instruido en esta Dirección General a petición de Ibereólica Solar Oliven-
za, SL, con domicilio en C/ Doce de Octubre, 5 entreplanta - CP 28009 Madrid, CIF: B-
85486181, en relación a la solicitud de declaración, en concreto, de utilidad pública las insta-
laciones de referencia, se exponen los siguientes:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha 15 de diciembre de 2008, se dictó resolución de la Dirección General de
Planificación Industrial y Política Energética, sobre autorización administrativa de la instala-
ción de producción de energía eléctrica (termosolar), expediente GE-M/187/07 publicada en
el DOE n.º 250 de 29 de diciembre de 2008. Posteriormente, por el promotor se presentó
solicitud de modificación en las instalaciones por lo que, realizados los trámites oportunos,
con fecha 18 de abril de 2011, se dictó Resolución de la Dirección General de Ordenación
Industrial y Política Energética, sobre modificación de la Resolución de 15 de diciembre de
2008 sobre autorización administrativa de la instalación de referencia, incluyendo las cita-
das modificaciones.

Segundo. Con fecha 29 de abril de 2010, se dictó resolución de la Dirección General de Orde-
nación Industrial y Política Energética, sobre aprobación de proyecto de ejecución de la cita-
da instalación. Vistas las modificaciones presentadas por el promotor en las instalaciones,
realizados los trámites oportunos, con fecha 18 de abril de 2011, se dictó Resolución de la
Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, sobre modificación de la
Resolución de 29 de abril de 2010 sobre aprobación de proyecto de ejecución de la instala-
ción de referencia, incluyendo las citadas modificaciones.

Tercero. Con fechas de registro de entrada en esta Dirección General de 8 de febrero y 18
de octubre de 2010, D. Gregorio Álvarez Cabreros, en nombre y representación de Ibereó-
lica Solar Olivenza, SL, presentó solicitudes de declaración de utilidad pública de la instala-
ción de referencia.

Cuarto. Con fechas 28 de julio de 2010 y 28 de marzo de 2011, finalizaron los trámites de
información pública de las solicitudes referidas en el antecedente de hecho tercero. Duran-
te los citados periodos se presentaron alegaciones por parte de afectados, a quienes se dio
traslado de las respuestas a las mismas emitidas por el promotor de la instalación. 

Quinto. De conformidad con lo establecido en el Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre,
por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercialización, suminis-
tro y procedimiento de autorización de instalaciones de energía eléctrica, se dio traslado de
las respectivas separatas de la instalación a las distintas Administraciones, organismos o
empresas de servicio público o de servicios de interés general afectadas, con bienes y dere-
chos a su cargo, no habiendo éstos manifestado oposición alguna a las consultas realizadas,
siendo, asimismo, aceptados por el promotor los informes y condicionados técnicos emitidos
por los mismos.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. La Dirección General de Ordenación Industrial y Política Energética, es el órgano
competente para el reconocimiento, en concreto, de la utilidad pública de instalaciones eléc-
tricas en la Comunidad Autónoma de Extremadura, de conformidad con lo establecido en la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercializa-
ción, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica; y en
virtud del Decreto 187/2007, de 20 de julio, por el que se establece la Estructura Orgánica
de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente, modificado por el Decreto
62/2010, de 12 de marzo; vista la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así como
demás legislación aplicable.

Segundo. Una vez analizada la documentación presentada y cumplidos los trámites regla-
mentarios establecidos en el Título VII del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, así
como lo dispuesto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, esta Direc-
ción General,

R E S U E L V E :

Declarar, en concreto, la utilidad pública de la instalación eléctrica, que a continuación se
detalla, a los efectos señalados en el artículo 149 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de
diciembre y en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico.

Peticionario: Ibereólica Solar Olivenza, SL, con sede social en C/ Doce de Octubre, 5 - CP
28009 Madrid, CIF: B-85486181.

Características: 

— Ubicación. Término municipal de Olivenza (Badajoz), coordenadas UTM:

Vértice UTM-X UTM-Y

1 660585 4292027

2 662141 4292027

3 662141 4290705

4 660921 4290705

5 660585 4291118

— Campo solar de 123 lazos y área de apertura de 402.210 m2, de colectores cilindro para-
bólicos, que concentrará y coleccionará la radiación solar y la transformará en energía
térmica mediante tubos absorbedores y circuito de fluido térmico.

— Central de generación con turbina de vapor y ciclo de vapor con desgasificador e intercam-
biadores de calor y conjunto de torres de refrigeración de agua en circuito cerrado. El
sistema de generación de vapor alimentado por la energía térmica recibida del campo
solar, generará un flujo nominal de vapor de 50 Kg/s 377º C 98 bares. 

— Generador síncrono trifásico de 59 MVA, tensión en bornes 15 KV, 50 Hz.
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— Potencia nominal de generación instalada 50 MW.

— Subestación ubicada en la misma planta con transformador principal de 220/15 kV 52/70
MVA, un transformador de servicios auxiliares 15/6,3 kV 10/13 MVA y dos transformado-
res de servicio auxiliares 6,3/0,42 kV 1 MVA; instalación y equipos auxiliares de protec-
ción, maniobra, control, regulación y medida.

— Tubería de captación de agua bruta de 300 mm de diámetro y 3.171 m de longitud con
origen en el río Guadiana y final en la Balsa de regulación de la Planta Termosolar “Oliven-
za 1”, con un caudal en la toma de 106 l/s y un volumen de captación anual de 1.200.000
m3/año. Recorrido de la tubería: Parcelas 15, 13, 12, 9 y 8 del polígono 1; parcela 77 del
polígono 2; T.M. de Olivenza.

— Tubería de evacuación de efluentes de 400 mm de diámetro y 2.247,437 m de longitud
con origen en la planta termosolar “Olivenza 1”, y finalización de la tubería en la Rivera de
Olivenza (Embalse de Alqueva), con un caudal en la vertido 133,80 m3/h máximo y un
volumen de vertido anual: 421.351,36 m3/año. Recorrido de la tubería: Parcelas 77, 74,
73, 9016, 75 y 9005 del polígono 2; T.M. de Olivenza.

Finalidad de la instalación: Planta solar térmica para generación de energía eléctrica aprove-
chando la radiación solar de la zona.

Presupuesto: 107.618.770,21 €.

Esta instalación no podrá entrar en funcionamiento mientras no cuente el peticionario de la
misma con el Acta de Puesta en Servicio, previo cumplimiento de los trámites que se señalan
en el artículo 132 del mencionado R.D. 1955/2000, de 1 de diciembre.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, puede interponerse
recurso de alzada ante el Excmo. Sr. Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente, en el
plazo de un mes contado a partir del día siguiente al de su notificación, de conformidad con
lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, sin perjuicio de que pueda ejercitar, en su caso,
cualquier otro que a su derecho interese.

Mérida, a 18 de abril de 2011.

El Director General de Ordenación 
Industrial y Política Energética,

JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA

• • •
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RESOLUCIÓN de 27 de abril de 2011, de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, por la que se desestima la solicitud de
autorización ambiental integrada del proyecto de instalación y puesta en
marcha de una central térmica de ciclo combinado con una potencia
eléctrica de 400 MW, promovida por “Energía de La Zarza, SL”, en el
término municipal de La Zarza. (2011060869)

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. Con fecha de 8 de agosto de 2007, tiene entrada en la Dirección General de Evalua-
ción y Calidad Ambiental (DGECA) de la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente
de la Junta de Extremadura, la solicitud de Autorización Ambiental Integrada (en adelante,
AAI) presentada por Energía de La Zarza, SL, con CIF B-83.922.575, y domicilio social C/
Travesía de La Virgen, 15 de La Zarza (Badajoz), para el proyecto de instalación y puesta en
funcionamiento de una central térmica de ciclo combinado (en adelante, CTCC), con una
potencia de producción de energía eléctrica de 400 MW, en el término municipal de La Zarza
(Badajoz), según lo establecido en la Ley 16/2002, de 1 de julio, de Prevención y Control
Integrados de la Contaminación.

La CTCC, conforme al proyecto presentado por el promotor, se ubicará en el paraje conocido
como “El Risquillo”, en las parcelas 30 y 52 del polígono catastral 13 del término municipal
de La Zarza. Los terrenos en los que se ubicará la central se localizan en la zona Suroeste del
término municipal de La Zarza, a unos 8 Km del actual perímetro urbano principal; se conec-
ta con el núcleo urbano de La Zarza por la carretera autonómica EX-105. Las características
esenciales del proyecto están descritas en el Anexo I de esta resolución.

Segundo. La tramitación simultánea del procedimiento de Evaluación de Impacto Ambiental
del proyecto, implicó que el Área de Industria y Energía de la Delegación del Gobierno en
Extremadura sometiera al trámite de información pública la solicitud de autorización adminis-
trativa, la declaración de impacto ambiental y la declaración de utilidad pública del proyecto
de una central eléctrica de ciclo combinado en el término municipal de La Zarza (Badajoz),
mediante su publicación en el Boletín Oficial del Estado, número 155, de 30 de junio de
2006, y en el Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, de 30 de junio de 2006.

Tercero. Mediante escrito de 17 de octubre de 2007, la DGECA solicitó al Ayuntamiento de La
Zarza que promoviese la participación real y efectiva de las personas interesadas en el
procedimiento de concesión de AAI, para dar cumplimiento al artículo 14 de la Ley 16/2002,
de 1 de julio.

Cuarto. Mediante escrito de fecha 19 de noviembre de 2008, el Organismo de Cuenca mostró
su conformidad con la documentación aportada por el promotor, a efectos de la emisión del
informe previsto en el artículo 19 de la Ley 16/2002, de 1 de julio; todo ello, tras la remisión
a ese Organismo por parte de la DGECA, de la documentación relativa al vertido de aguas
residuales al dominio público hidráulico.

Quinto. En virtud del Anuncio de fecha 5 de diciembre de 2008, publicado en el Diario Oficial de
Extremadura número 2, de 5 de enero de 2009, se sometió a información pública la solicitud de
AAI de la CTCC promovida por Energía de La Zarza, SL, en el término municipal de La Zarza.
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En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 16 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se comu-
nicó al público en general que la solicitud de AAI del proyecto de instalación y puesta en
funcionamiento de una CTCC, promovido por Energía de La Zarza, SL, en el término munici-
pal de La Zarza (Badajoz), junto con el resto de documentación obrante en el expediente
administrativo, podía ser examinada durante un plazo de treinta días hábiles, a contar desde
el día siguiente al de la publicación del anuncio en el Diario Oficial de Extremadura, en las
dependencias de la DGECA.

Dentro de este periodo de información pública se presentaron seis mil ciento cinco alegacio-
nes, formuladas por diversas organizaciones, asociaciones y particulares. El contenido de las
mismas se trata en el Anexo II de la presente resolución.

Sexto. Mediante escrito de 12 de marzo de 2009, la DGECA solicitó al Ayuntamiento de La
Zarza, informe sobre la adecuación de las instalaciones proyectadas a todos aquellos aspec-
tos que fueran de su competencia, en cumplimiento del artículo 18 de la Ley 16/2002, de 1
de julio.

En respuesta a este requerimiento, y con fecha de registro de entrada de 23 de marzo de
2009, el Ayuntamiento de La Zarza emite su informe, mediante el que se reitera en los
aspectos manifestados en el escrito de alegaciones formuladas por este estamento municipal
con fecha de 26 de enero de 2009, durante el trámite de información pública del expediente.
Finalmente, el informe emitido por el Ayuntamiento de La Zarza concluye requiriendo de la
DGECA la denegación de la AAI solicitada por Energía de La Zarza, SL para el proyecto de
implantación de una CTCC en su término municipal.

Séptimo. Con fecha 12 de marzo de 2009, la DGECA solicitó a la Confederación Hidrográfica
del Guadiana informe sobre la admisibilidad del vertido según lo estipulado en el artículo 19
de la Ley 16/2002, de 1 de julio.

En respuesta a esta solicitud, el Organismo de Cuenca elabora informe de fecha 10 de
septiembre de 2010, en el que indica que:

— El vertido solicitado es viable, siempre y cuando el mismo se realice cumpliendo con las
características y adoptando las medidas correctoras que se establecen en su informe con
objeto de no comprometer la consecución del buen estado que debe alcanzarse en la
masa de agua superficial Río Guadiana V.

— En lo que se refiere al vertido de aguas residuales depuradas procedentes de la CTCC
proyectada en el término municipal de La Zarza, al río Guadiana, se podría otorgar a Ener-
gía de la Zarza, SL, AAI con arreglo a la Ley 16/2002, de 1 de julio; al texto refundido de
la Ley de Aguas (TRLA), aprobado por el Real Decreto Legislativo 1/2001, de 20 de julio y
modificado por la Ley 62/2003, de 30 de diciembre; al Reglamento del Dominio Público
Hidráulico (RDPH) aprobado por Real Decreto 849/1986, de 11 de abril y modificado por el
Real Decreto 606/2003, de 23 de mayo; al Reglamento de Planificación Hidrológica (RPH)
aprobado por el Real Decreto 907/2007, de 6 de julio; y a las demás disposiciones norma-
tivas concordantes o complementarias. 

Octavo. En cumplimiento de lo dispuesto por el artículo 13 del Real Decreto 509/2007, de 20
de abril, por el que se aprueba el Reglamento para el desarrollo y ejecución de la Ley
16/2002, el Ministerio de Medio Ambiente y Medio Rural y Marino (MARM) remite la propuesta
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de Declaración de Impacto Ambiental (DIA) del proyecto de CTCC de Energía de La Zarza, SL,
que se recibe con fecha 10 de mayo de 2010.

Tras estudiar el contenido de la propuesta de DIA y hacer una valoración de su condicionado, la
DGECA emite un escrito, de fecha 24 de mayo de 2010, en el que recoge una serie de observa-
ciones y sugerencias al respecto, para su consideración por el MARM en su resolución final. 

Noveno. Con fecha de 16 de julio de 2010, tiene entrada en la DGECA la Resolución de 28 de
junio de 2010, de la Secretaría de Estado de Cambio Climático, por la que se formula la DIA del
proyecto “Central de Ciclo Combinado de gas natural de 400 MW eléctricos en el T.M. de La
Zarza (Badajoz)”; que se publica en el Boletín Oficial del Estado n.º 178, de 23 de julio de 2010.

Décimo. La DIA formulada para el proyecto de CTCC en La Zarza, en su apartado 4.2.3. rela-
tivo a los impactos significativos de la alternativa elegida para la captación y consumo de
agua, recoge textualmente: “La Confederación Hidrográfica del Guadiana, mediante informe
de fecha 13.01.2009, confirma que, según el Plan Hidrológico vigente, existe un recurso
anual de agua de 8,7 Hm3 procedente del embalse de Alange destinado a la generación eléc-
trica mediante ciclos combinados, cantidad que correspondería al funcionamiento de un
máximo de 2 grupos de 400 MW, esto es una potencia de generación total de 800 MW.

A la vista de lo cual, dado que esta central de La Zarza, de 400 MW de potencia, ha solicitado
un aporte de agua total anual de 3,54 Hm3, y la central de Alange, cuya potencia proyectada
es de 800 MW, ha solicitado un volumen anual de 8,66 Hm3, pudiera deducirse que el funcio-
namiento simultáneo de ambas centrales supondrá un consumo de agua superior a la dispo-
nibilidad limitada del recurso, lo que podría condicionar su operación y/o su autorización por
el órgano competente.”

En este sentido, señalar que el proyecto de instalación y puesta en marcha de una CTCC,
promovido por Iberdrola Generación, SAU en el término municipal de Alange (Badajoz), cuenta
con AAI, que le fue otorgada por resolución de la DGECA, de fecha 25 de octubre de 2010.

Undécimo. Con fecha de registro de entrada de 20 de diciembre de 2010, se recibe el infor-
me urbanístico emitido por el Ayuntamiento de La Zarza en cumplimiento de lo dispuesto por
los artículos 12.1.b. y 15 de la Ley 16/2002, adjuntando informe de la Oficina de Gestión
Urbanística, Vivienda y Arquitectura y Ordenación del Territorio de la Mancomunidad Integral
de Municipios Centro, y mediante el que se pone de manifiesto que el proyecto es plenamen-
te compatible con la normativa urbanística y el planeamiento municipal.

Duodécimo. Mediante escritos de fecha 27 de enero de 2011, y para cumplir con el artículo
20 de la Ley 16/2002, de 1 de julio, se da trámite de audiencia a los interesados. Durante
este trámite se reciben una serie de escritos de alegaciones que, junto con las alegaciones
formuladas en el periodo de información pública, se tratan en el Anexo II de esta resolución.

Decimotercero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 20 de la Ley 16/2002, la DGECA
elabora una propuesta de resolución. Mediante escrito de fecha 28 de marzo de 2011 se da
traslado de la propuesta de resolución junto con las alegaciones recibidas, a los órganos
competentes para emitir informes vinculantes en trámites anteriores para que, en el plazo
máximo de 15 días, manifiesten lo que estimen conveniente, que igualmente tendrá carácter
vinculante en los aspectos referidos a materias de su competencia.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
10969NÚMERO 84



A este respecto, la CHG emite informe, recibido con fecha de registro de entrada 15 de abril
de 2011, emitiendo consideraciones relativas a aquellas alegaciones que se refieren al informe
sobre la admisibilidad del vertido, en virtud de lo establecido por el artículo 19 de la Ley 16/2002. 

También se recibe informe del Ayuntamiento de La Zarza, con fecha de registro de entrada
en el Registro Único de la Junta de Extremadura de 25 de abril de 2011, pronunciándose en
relación con las cuestiones de índole urbanística manifestadas en las alegaciones formuladas;
su contenido se recoge en el Anexo II de la presente resolución. 

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero. En virtud de lo dispuesto en el artículo 3, apartado h) de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación y en el artículo 50 de la Ley
5/2010, de 23 de junio, de prevención y calidad ambiental de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, el órgano competente para tramitar y resolver el procedimiento de solicitud de
Autorización Ambiental Integrada es la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente de
la Junta de Extremadura.

Segundo. El proyecto presentado por el promotor se considera una instalación industrial
incluida en la Categoría 1.1.a) del Anejo I de la Ley 16/2002, de 1 de julio, relativa a “Insta-
laciones de combustión con una potencia térmica de combustión superior a 50 MW. Instala-
ciones de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las
que se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa”. Dicha categoría
se corresponde con la categoría 3.4.a) del Anexo V de la Ley 5/2010, de 23 de junio.

Tercero. Cuando la formulación de la DIA del proyecto recaiga en el órgano ambiental de la
Administración General del Estado, cumplido dicho trámite, deberá procederse, en su caso, a
otorgar la Autorización Ambiental Integrada, incorporando a su contenido el condicionado de
la Declaración de Impacto Ambiental.

Cuarto. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 3, apartado b) de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, la instalación industrial proyectada está sujeta a Autorización Administrativa previa. Esta
Autorización Administrativa previa se encuentra prevista y regulada en la Ley 54/1997, de 27 de
noviembre, del Sector Eléctrico (artículos 21 y siguientes), y en el Real Decreto 1955/2000, de 1
de diciembre, por el que se regula las Actividades de Transporte, Distribución y Comercialización,
Suministros y Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctrica.

Quinto. Es órgano sustantivo competente para otorgar la Autorización Administrativa previa
del proyecto, la Dirección General de Política Energética y Minas del Ministerio de Industria,
Turismo y Comercio, en virtud de lo dispuesto en el artículo 113 del Real Decreto 1955/2000,
de 1 de diciembre, por el que se regula las Actividades de Transporte, Distribución y Comer-
cialización, Suministros y Procedimientos de Autorización de Instalaciones de Energía Eléctri-
ca, en concordancia con el artículo 16 del Real Decreto 1182/2008, de 11 de julio, por el que
se estableció la Estructura Orgánica Básica del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio.

Sexto. Este órgano ambiental no puede resolver favorablemente la solicitud presentada por
Energía de La Zarza, SL, atendiendo a las consideraciones expuestas en el antecedente de
hecho décimo y a que la circunstancia informada por el Organismo de Cuenca, recogida en la
DIA, de disponibilidad limitada del recurso anual de agua para generación eléctrica mediante
ciclos combinados, que podría condicionar la operación de la central, es un factor impeditivo
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para la correcta aplicación de los principios informadores que deben tenerse en cuenta en el
funcionamiento de las instalaciones al otorgar la AAI, en virtud del artículo 4 de la Ley
16/2002. Considerando la situación administrativa actual de los expedientes que refiere la
CHG en su informe de 13.01.2009, no resulta posible evaluar de forma adecuada la idonei-
dad del sistema de refrigeración propuesto para la central, que necesariamente ha de
contemplar la utilización eficiente de los recursos y la aplicación de las mejores técnicas
disponibles determinadas según los aspectos definidos en el anejo 4 de la Ley, en particular
el recogido en su punto 10: Consumo y naturaleza de las materias primas (incluida el agua)
utilizada en procedimientos de eficacia energética.

A la vista de los anteriores antecedentes de hecho y fundamentos de derecho, habiéndose dado
cumplimiento a los trámites legales, la Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente,

R E S U E L V E :

Desestimar la Autorización Ambiental Integrada solicitada por Energía de La Zarza, SL, con
CIF B-83922575, y domicilio social C/ Travesía de la Virgen, número 15, CP 06830, en La
Zarza (Badajoz), para el proyecto de instalación y puesta en marcha de una central térmica
de ciclo combinado con una potencia de producción de energía eléctrica de 400 MW, a ubicar
en el término municipal de La Zarza, a los efectos recogidos en la Ley 16/2002, de 1 de julio,
de prevención y control integrados de la contaminación.

Contra la presente resolución, que agota la vía administrativa, podrá interponer el interesado
recurso potestativo de reposición ante el Consejero de Industria, Energía y Medio Ambiente,
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que se lleve a efecto su notifica-
ción, o ser impugnada directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo.

Transcurrido dicho plazo, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo,
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión.

No se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresa-
mente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.

Mérida, a 27 de abril de 2011.

La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental
(PD Resolución de 21 de febrero de 2011,

DOE n.º 43, de 3 de marzo de 2011),

MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ

A N E X O  I

DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO

El proyecto consiste en la instalación y puesta en funcionamiento de una central térmica de
ciclo combinado (CTCC) con una potencia de producción de energía eléctrica de 400 MW.
Esta actividad industrial está incluida en el ámbito de aplicación de la Ley 16/2002, de 1 de
julio, de prevención y control integrados de la contaminación.

Los datos generales del proyecto son:
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— Categoría de la Ley 16/2002: la actividad industrial principal desarrollada se encuadra en
la categoría 1.1.a del Anexo I de la Ley 16/2002, relativa a instalaciones de combustión
con una potencia térmica de combustión superior a 50 MW, concretamente instalaciones
de producción de energía eléctrica en régimen ordinario o en régimen especial, en las que
se produzca la combustión de combustibles fósiles, residuos o biomasa.

— Ubicación: El proyecto se ubicará en las parcelas 30 y 52 del polígono 13 del término
municipal de La Zarza (Badajoz). El área ocupada por las instalaciones de la CTCC será del
orden de 11,8 has. El acceso a las instalaciones de la CTCC se realizará a través de la
carretera EX-105 de Alange.

— Actividad: El proyecto contempla la construcción y puesta en funcionamiento de una CTCC
de 400 MWe de potencia eléctrica nominal, con una configuración final monoeje; cuyo
funcionamiento se basa en una turbina de gas, y el posterior aprovechamiento del calor
residual en un ciclo de vapor.

El proceso productivo desarrollado en la CTCC puede resumirse en el siguiente esquema:

• La turbina de gas, trabaja mediante la combustión de gas natural.

• Una caldera de recuperación produce vapor con el calor de los gases de escape de la
turbina de gas.

• El vapor producido hace funcionar una turbina de vapor.

• El trabajo de ambas turbinas se convierte en electricidad en los alternadores, se trans-
forma a 400 kV en los transformadores y se envía a la red eléctrica.

• El vapor que sale de la turbina de vapor se transforma en agua en el condensador y se
vuelve a enviar a la caldera.

• La refrigeración que requiere este proceso se realizará mediante torres de refrigeración
híbridas de tiro forzado.

— Instalaciones y equipos de la CTCC:

• Turbinas: 1 de gas y 1 de vapor (configuración monoeje).

• Caldera de recuperación.

• Grupo diésel para emergencia y apoyo de alimentación a los servicios esenciales de la
planta en caso de fallo de la red.

• Sistema de generación eléctrica y evacuación de energía, constituido por un alternador,
transformadores principales y auxiliares, y subestación eléctrica.

• Chimenea de evacuación de gases.

• Condensador.

• Sistema de refrigeración constituido por 8 torres de refrigeración híbridas de tiro forzado.

• Sistema de captación y tratamiento de aguas.

• Subestación eléctrica y línea eléctrica de conexión a la red eléctrica.
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• Sistema de lubricación, constituido por un depósito de aceite, extractores de vapores y
eliminación de humedad y refrigeradores de aceite.

• Sistema de recogida y tratamiento de efluentes.

• Almacén de residuos.

• Gasoducto de conexión a la red gasista.

• Tanque de gasóleo (con capacidad para 3 días de funcionamiento continuo).

• Sistema contra incendios.

• Sistema de aire comprimido.

• Sistemas de medida, complementarios, auxiliares, control, y de seguridad.

• Edificios principales y auxiliares.

A N E X O  I I

RESUMEN DE LAS ALEGACIONES PRESENTADAS EN EL PROCEDIMIENTO

TRÁMITE DE INFORMACIÓN PÚBLICA

Durante el periodo de información pública iniciado mediante Anuncio de 5 de diciembre de
2008, se presentan numerosas alegaciones formuladas por organizaciones, grupos ecologis-
tas y plataformas ciudadanas, como Adenex; Ecologistas en Acción; Los Verdes de Extrema-
dura; Plataforma contra la contaminación de Almendralejo; las Plataformas Ciudadanas
Térmicas No de Alange, La Zarza y Valverde de Mérida; Izquierda Unida de Extremadura,
entre otros; así como por un gran número de particulares, entre ellos personal del Área de
Salud de Mérida.

Con fecha 18 de marzo de 2009, y de conformidad con lo establecido Ley 16/2002, se notifi-
can a EGL las alegaciones presentadas durante el trámite de información pública de la solici-
tud de AAI del proyecto de referencia; concediéndose un plazo para responder a las mismas.

El promotor, en su respuesta de fecha de registro de entrada 21 de abril de 2009, manifiesta
que vistas las alegaciones, se comprueba que versan única y exclusivamente sobre el EsIA
del proyecto. Indica que el EsIA ya fue sometido al trámite de información pública y fue obje-
to de las correspondientes alegaciones; y que las alegaciones presentadas ahora ante la
DGECA son una mera repetición de las ya realizadas en su día ante el Área de Industria y
Energía de la Delegación de Gobierno en Extremadura; lo que el promotor demuestra apor-
tando copia de los modelos de alegaciones que se presentaron ante ese organismo.

Como consecuencia, indica EGL, buena parte de las cuestiones planteadas en las alegaciones
presentadas en este procedimiento fueron contestadas por la empresa promotora mediante
la Información Complementaria, en respuesta a esas mismas alegaciones y a requerimiento
del MARM. Sin perjuicio de ello y a pesar de que en algunas de las copias de los modelos de
alegaciones se contienen datos erróneos que ponen de manifiesto que se dirigen contra
otras instalaciones distintas de la promovida por EGL, el promotor da respuesta a las alega-
ciones planteadas.
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A la vista del número de alegaciones presentadas, y dado que entre muchas de ellas no se
observan diferencias de fondo, se ha procedido a clasificarlas en función de los distintos
aspectos ambientales considerados.

A continuación se recogen de forma resumida los principales argumentos manifestados en
las alegaciones presentadas, que han sido tenidas en consideración en el procedimiento
administrativo de la presente AAI. Junto a las alegaciones, y por aspecto ambiental, se resu-
men las ideas esenciales de las respuestas que el promotor, los distintos organismos que han
emitido informe y la DGECA han manifestado al respecto.

1. CONTAMINACIÓN ATMOSFÉRICA Y AFECCIÓN A LA SALUD PÚBLICA

— ALEGACIONES.

La contaminación atmosférica es un aspecto ambiental que aparece en la mayor parte de las
alegaciones presentadas, y al respecto, se indica que esta contaminación será de gran consi-
deración; que los estudios realizados por el promotor al respecto son inexactos e insuficien-
tes, no habiéndose valorado los efectos que las emisiones tendrán sobre la salud humana;
que no se demuestra que se adopten las mejores técnicas disponibles para evitarla o redu-
cirla; que los datos de calidad del aire que han sido tenidos en cuenta en los estudios reali-
zados por el promotor no son aceptables por no ser representativos del área de estudio.

Se alega en relación con la preocupación porque las emisiones de esta instalación incre-
menten los niveles de ozono troposférico, dadas las condiciones del entorno de la central;
e incidan en la producción de lluvia ácida.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

• El promotor indica que el capítulo 6 del proyecto básico correspondiente a la solicitud de
AAI de su proyecto, recoge la descripción de las alternativas contempladas, la descrip-
ción justificada de las decisiones adoptadas y la descripción de las mejores técnicas
disponibles (MTD) aplicadas en su proyecto. En este sentido, se indica que la tecnología
de combustión mediante ciclo combinado es MTD; además, la planta contará con
quemadores especiales de baja emisión de NOx en base seca; de uso de gas natural
como combustible principal; inyección de agua en la turbina para reducir la formación de
NOx (cuando se opere con gasóleo);... tecnologías recogidas en el Documento de Refe-
rencia de las MTD de las Grandes Instalaciones de Combustión.

• El análisis de impacto sobre la calidad del aire se ha realizado de acuerdo con el Real
Decreto 1073/2002, de 18 de octubre, sobre evaluación y gestión de la calidad del aire
ambiente en relación con el dióxido de azufre, dióxido de nitrógeno, óxidos de nitróge-
no, partículas, plomo, benceno y monóxido de carbono; y para el caso del ozono,
conforme a lo dispuesto por el Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al
ozono en el aire ambiente. Durante el procedimiento de evaluación de impacto ambien-
tal se han realizado tres modelizaciones: en noviembre de 2005, empleando datos
meteorológicos de Mérida y evaluando los efectos sinérgicos de la CCC de La Zarza y 4
proyectos similares en el ámbito de estudio; en septiembre de 2008, empleando datos
meteorológicos de la estación de la CCC de La Zarza y evaluando los efectos sinérgicos
de la CCC de La Zarza y la CCC de Iberdrola en Alange; en junio de 2009, incluyendo
variaciones respecto al segundo estudio, empleando datos meteorológicos de la estación
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de la CCC La Zarza, y evaluando los efectos sinérgicos de la CCC de La Zarza y la CCC
de Iberdrola.

• El estudio de la contribución de la central a los valores de inmisión indica que para los
principales contaminantes emitidos, los datos obtenidos están por debajo de los valores
límite del RD 1073/2002. Respecto a otra serie de contaminantes referidos en alguna
alegación, EGL manifiesta que la valoración abstracta que se hace podría referirse a
cualquier actividad, y afirma que en ningún caso y dadas las características técnicas de
la central, los habitantes de las zonas próximas tendrán contacto directo o continuado
con las sustancias a las que se refieren en la alegación.

• Respecto a la representatividad de los datos de calidad del aire: EGL manifiesta que,
como resultado del procedimiento de evaluación de impacto ambiental, se ha generado
información complementaria para dar respuesta a las solicitudes del MARM en lo que a
emisiones e inmisiones se refiere, utilizando datos recogidos en una estación de calidad
del aire ubicada en Villagonzalo, Torremejía y Alange, en distintos periodos. Asimismo,
en lo relativo a datos meteorológicos, a requerimiento del MARM se han realizado
nuevas modelizaciones a partir de datos meteorológicos registrados en la torre meteoro-
lógica de EGL, ubicada en la parcela de implantación del proyecto.

• En cuanto a la lluvia ácida, afirma que este fenómeno meteorológico está asociado a la
emisión de grandes cantidades de NOx y SO2, propios de instalaciones que utilizan carbón
o aceites como combustible; resultando desproporcionado y carente de rigor el considerar
que pueda producirse con las emisiones de NOx y SO2 de la CCC de La Zarza. 

— RESPUESTA DEL MARM Y LA DGECA.

• Respecto a la validez y suficiencia de los estudios correspondientes a los impactos del
proyecto sobre la calidad del aire, a la contribución de la central a la superación de los
niveles de calidad del aire establecidos para la protección de la salud humana; y a la
falta de valoración de efectos sinérgicos con otros proyectos, la DIA da una clara
respuesta a esta alegación con lo recogido en el punto 4.2.1. de su contenido.

• La DIA recoge en el apartado 4.2.1. que tanto los datos meteorológicos aportados por el
promotor, como el modelo informático utilizado para la modelización de contaminantes,
y los resultados obtenidos han sido validados por la AEMET.

• Los valores de inmisión obtenidos de los estudios presentados en la evaluación de
impacto ambiental no hacen prever la superación de los valores para la protección de la
salud humana establecidos en el Real Decreto 1073/2002.

• El promotor ha modelizado la generación de ozono troposférico. Como resultado de la
misma, no se esperan superaciones del umbral de información a la población de acuerdo
con el Real Decreto 1796/2003, de 26 de diciembre, relativo al ozono en el aire ambiente,
en ninguno de los dominios y escenarios modelizados. Los valores obtenidos para las medias
octorarias del día, no superan lo establecido según el RD 1796/2003 en ningún escenario. 

• Se ha evaluado de forma expresa el impacto sobre el Balneario de Alange; del estudio
realizado se concluye que no se espera que la deposición de sales, NOx y NO2 produzca
alteraciones físico-químicas del agua termal de Alange.
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2. INCOMPATIBILIDAD CON LOS OBJETIVOS DEL PROTOCOLO DE KIOTO

— ALEGACIONES.

Gran parte de las alegaciones recogen entre sus consideraciones la incompatibilidad de
este proyecto con los objetivos del Protocolo de Kioto, puesto que contribuye al incumpli-
miento por parte de España a los objetivos marcados para nuestro país dentro del mismo.

Se indica que la central proyectada no viene a sustituir a una central que utilice combusti-
bles más contaminantes (carbón o fuel), por lo que no se justifica el proyecto como una
reducción de gases de efecto invernadero.

Se resalta el incremento de toneladas de CO2 equivalente que supondrá el funcionamiento
de la central frente al cómputo total asociado a las actividades industriales que en la
Comunidad Autónoma de Extremadura se hallan sujetas al régimen de comercio de dere-
chos de emisión de gases de efecto invernadero.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

El Protocolo de Kioto tiene como finalidad promover el desarrollo sostenible, lo que impli-
ca, por definición, desarrollo económico, respetuoso con el medio ambiente. En este senti-
do, los Estados han de fomentar la eficiencia energética. La generación de electricidad a
base de gas constituye en la actualidad la mejor tecnología disponible y una de las más
respetuosas con el medio ambiente, por lo que su promoción resulta plenamente coheren-
te con el Protocolo de Kyoto.

En contra de lo que se alega, la central que se pretende implantar sustituye a otras
formas de generación para cubrir la carencia energética existente en España que, de
implantarse, serían más contaminantes. Las centrales de ciclo combinado vienen a susti-
tuir a otras centrales menos eficientes, con una reducción muy importante del consumo de
combustibles fósiles, así como de las emisiones de los principales contaminantes emitidos.

— RESPUESTA DE LA DGECA.

La Ley 1/2005, de 9 de marzo, por la que se regula el comercio de derechos de emisión
de gases de efecto invernadero, y el Real Decreto 1370/2006, de 24 de noviembre, por el
que se aprueba el Plan Nacional de Asignación de derechos de emisión de gases de efecto
invernadero, 2008-2012 regulan los procedimientos de autorización y asignación de dere-
chos de emisión de CO2 a los que se halla sujeta la actividad de referencia por hallarse
entre las actividades enumeradas en el anexo I de la Directiva 2003/87/CE del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 13 de octubre de 2003, por la que se establece un régimen
para el comercio de derechos de emisión de gases de efecto invernadero en la Comunidad
y por la que se modifica la Directiva 96/61/CE del Consejo.

Es a través de esta regulación desde donde se pretende establecer un equilibrio entre
hacer posible el cumplimiento del compromiso cuantificado de limitación del crecimiento
de emisiones de gases de efecto invernadero en España, asumido al ratificar el Protocolo
de Kioto a la Convención Marco de Naciones Unidas sobre Cambio Climático; y preservar
la competitividad y el empleo y resultar compatible con la estabilidad económica y presu-
puestaria para no incidir negativamente en la economía española. 
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3. DEPENDENCIA ENERGÉTICA Y JUSTIFICACIÓN DEL PROYECTO

— ALEGACIONES.

El proyecto no está justificado, por ser Extremadura excedentaria en producción de ener-
gía eléctrica; además de resultar contraria a la política de fomento de instalación de
nuevas fuentes de energía renovables descentralizadas. También se indica que sobra
potencia eléctrica a nivel de España.

Dado que este proyecto no supone la sustitución de ninguna central térmica convencional
en Extremadura, tampoco se justifica como una mejora técnica y ambiental.

La central térmica dificulta la consecución de los objetivos marcados por el Protocolo de
Kioto para España y aumenta nuestra dependencia energética al utilizar como materia
prima el gas natural, que ha de ser importado de otros países.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

El promotor responde que España forma parte de un mercado eléctrico ibérico y, en
consecuencia, la decisión de emplazamiento de una planta eléctrica no puede únicamente
depender de las necesidades de cada Comunidad Autónoma. El proyecto se localiza muy
cerca de las infraestructuras de transporte (suministro de gas y línea de alta tensión). Por
último, señala la necesidad y conveniencia del proyecto, dentro de las necesidades ener-
géticas de Extremadura, donde la energía generada es fundamentalmente de origen
hidráulico o nuclear, y una central de ciclo combinado puede suponer una disminución de
la dependencia de la generación nuclear. Precisamente el uso de gas viene a encuadrarse
en un estrategia de reducción de demanda de petróleo y diversificación del parque eléctri-
co, necesaria a medio plazo, en el que la energía renovable no se plantea como solución
para cubrir el incremento de la demanda actual. 

4. CONSUMO DE AGUA

— ALEGACIONES.

Respecto a este aspecto ambiental, las alegaciones indican que el consumo de agua de la
central supone un uso no eficiente de las mermadas reservas del embalse de Alange, por
las largas temporadas de sequía. 

Se manifiesta que no queda debidamente justificado que las torres híbridas de refrigeración
a instalar sean la mejor tecnología aplicable existente en el mercado actual, que minimice
el consumo de agua, indicando que hay sistemas como los aerocondensadores que reducen
el consumo de agua y consecuentemente, los vertidos y los penachos de vapor. 

También para este aspecto ambiental, se indica que no han sido considerados los efectos
sinérgicos de los consumos previstos para otros proyectos como los de la CTCC de Iber-
drola en Alange y la refinería de petróleo de Tierra de Barros.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

El promotor manifiesta que, en relación con la reducción y minimización de vertidos, y por
tanto de consumo de agua, la MTD adoptada por EGL en la CCC de La Zarza, es la elección de
un sistema de refrigeración mediante torres híbridas. EGL expone las principales ventajas del
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sistema de refrigeración propuesto; manifiesta que, en función de las características hidrográ-
ficas del embalse de Alange, el caudal necesario está garantizado, sin perjudicar la situación
actual ni futura del sistema ecológico del río ni de los usuarios actuales y futuros; y señala
que, de los proyectos que inicialmente planteaban solicitar captar agua del embalse de Alange
a la Oficina de Planificación Hidrológica de la Confederación Hidrográfica del Guadiana, con el
mismo objetivo, sólo continúan su tramitación el proyecto de Alange y el de La Zarza.

— RESPUESTA DEL MARM.

El estudio y valoración de este aspecto ambiental ha sido tratado en la DIA, en su apartado
4.2.3. Al respecto se indica que la Confederación Hidrográfica del Guadiana, mediante infor-
me de fecha 13.01.2009, confirma que, según el Plan Hidrológico vigente, existe un recurso
anual de agua de 8,7 Hm3 procedente del embalse de Alange destinado a la generación eléc-
trica mediante ciclos combinados, cantidad que correspondería al funcionamiento de un
máximo de 2 grupos de 400 MW, esto es una potencia de generación total de 800 MW.

A la vista de lo cual, dado que esta central de La Zarza, de 400 MW de potencia, ha solici-
tado un aporte de agua total anual de 3,54 Hm3, y la central de Alange, cuya potencia
proyectada es de 800 MW, ha solicitado un volumen anual de 8,66 Hm3, pudiera deducirse
que el funcionamiento simultáneo de ambas centrales supondrá un consumo de agua
superior a la disponibilidad limitada del recurso, lo que podría condicionar su operación
y/o su autorización por el órgano competente.

En relación con la Central de Valverde de Mérida, se estima que no habrá efectos acumu-
lativos respecto al consumo de agua, ya que las necesidades de agua de esta central son
menores al incorporar un sistema de refrigeración mediante aerocondensadores, tecnolo-
gía que utiliza aire en vez de agua como fluido refrigerante.

Asimismo, la DIA también recoge consideraciones al respecto de la evaluación de distintas
alternativas valoradas para el sistema de refrigeración de la central (4.1.).

— RESPUESTA DE LA DGECA.

La circunstancia informada por el Organismo de Cuenca, recogida en la DIA, de disponibili-
dad limitada del recurso anual de agua para generación eléctrica mediante ciclos combina-
dos, que podría condicionar la operación de la central, coarta la aplicación de los principios
informadores que deben tenerse en cuenta en el funcionamiento de las instalaciones al otor-
gar la AAI, en virtud del artículo 4 de la Ley 16/2002. Considerando la situación administra-
tiva actual de los expedientes que refiere la CHG en su informe de 13.01.2009, no resulta
posible evaluar de forma adecuada la idoneidad del sistema de refrigeración propuesto para
la central, que necesariamente ha de contemplar la utilización eficiente de los recursos y la
aplicación de las mejores técnicas disponibles determinadas según los aspectos definidos en
el anejo 4 de la Ley, en particular el recogido en su punto 10: Consumo y naturaleza de las
materias primas (incluida el agua) utilizada en procedimientos de eficacia energética.

5. CONTAMINACIÓN DE LAS AGUAS Y AFECCIÓN AL MANANTIAL TERMAL DE ALANGE

— ALEGACIONES.

Afección a las aguas subterráneas. En relación con este aspecto, las alegaciones recogen
las siguientes consideraciones:
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• EGL no presenta un estudio hidrogeológico de afección al manantial termal de Alange y
a su perímetro de protección que garantice el cumplimiento de la legislación que protege
dicho agua mineromedicinal.

• EGL tampoco aporta estudio hidrogeológico de afección a los acuíferos locales que dan
lugar a la fuente de La Jarilla y a la fuente del Baño.

• En la zona de protección del manantial del balneario de Alange, establecida por la Reso-
lución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas de la Junta de Extremadura,
de fecha 31 de enero de 1989, quedan prohibidos los vertidos tanto sólidos como líqui-
dos, de origen urbano o industrial.

Afección a las aguas superficiales. Las principales consideraciones al respecto son:

• La repercusión que tendría el vertido de las aguas residuales en el Guadiana (tempera-
tura, salinidad y cloro) no ha sido suficientemente analizada.

• El aumento de la temperatura que provocaría esta central en el agua que evacua podría
producir graves fenómenos de eutrofización en el río Guadiana.

• Toda una serie de sustancias preferentes por su mayor toxicidad serían vertidas muy por enci-
ma de los objetivos de calidad que se marcan en el Real Decreto 995/2000, de 2 de junio.

• Nada se dice de la adición de otras sustancias como ácido sulfúrico, polifosfatos, fosfo-
natos, surfactantes, poliacrilatos, poliacrilamindas, polisilicatos, nitritos, zinc, ..., aditi-
vos que se suelen emplear en el tratamiento de las aguas de refrigeración para evitar
incrustaciones, sedimentos y corrosión de los materiales.

• La presencia de hidrocarburos cíclicos puede traer, como consecuencia, la producción de
dioxinas y su depósito en el agua del Guadiana.

• El arroyo Tamujo es una masa de agua donde no hay caudal circulante la mayor parte
del año.

• Se considera preocupante la contaminación térmica que sufriría el arroyo Tamujo; esti-
mándose imposible que, en este arroyo y en la represa existente en el mismo, pueda
desarrollarse cualquier tipo de vida animal o vegetal, y que su recurso hídrico pueda ser
utilizado con garantías para el consumo del ganado y para el riego.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

Afección a las aguas subterráneas:

Para atender la solicitud de información complementaria formulada por el MARM en su
oficio de 28 de mayo de 2008, en el marco del correspondiente procedimiento de EIA, se
ha elaborado un estudio hidrogeológico para evaluar la posible afección al manantial de
Alange y a su perímetro de protección, respecto a la captación de agua y vertidos efluen-
tes de la CCC en La Zarza.

En este estudio hidrogeológico se concluye que la disposición estructural de las cuarcitas y
areniscas del Devónico y Ordovícico (N 100º-12º E), junto con su carácter impermeable que
sólo puede ser alterado a favor de una intensa fracturación (figuración o diaclasamiento) no
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existente en el punto de la prevista toma, incapacitan una posible relación con el flujo
termal existente en los manantiales del Balneario; por lo que se estima que no se va a
producir ningún tipo de efecto e las aguas del manantial de Alange.

Afección a las aguas superficiales.

El promotor manifiesta en abril de 2009 que estaba elaborando la información comple-
mentaria solicitada por el MARM en su oficio de 20 de marzo de 2009 en relación con los
impactos derivados del vertido; información que sería remitida a la DGECA, para su incor-
poración al procedimiento de la AAI.

En el mencionado oficio el MARM indicaba que el arroyo Tamujo está sometido a fuerte
estiaje, lo cual desaconsejaba su utilización como punto de vertido de los efluentes de la
central, según lo previsto inicialmente en el proyecto; por lo que proponía, como alternati-
va, analizar la viabilidad del vertido al río Guadiana, eligiendo un punto de vertido que
minimice la afección a los ecosistemas de ribera o valores naturales de la zona, evaluando
el impacto del vertido sobre la masa del río (incluido su impacto térmico) mediante una
modelización del vertido, y teniendo en cuenta el efecto sinérgico de los vertidos de otras
instalaciones previstas en la zona.

En la información complementaria aportada por el promotor a la DGECA con su escrito de
15 de junio de 2009, se analiza el impacto del vertido procedente de la central sobre el río
Guadiana centrándose en los parámetros de temperatura y conductividad y realizándose
una modelización de la dispersión del vertido mediante el modelo CORMIX para el campo
cercano (20-30 m), donde predominan los efectos de flotabilidad, y MIKE 3 FM para el
campo lejano, donde la difusión horizontal y la advección de la pluma varían según la
velocidad de la corriente.

Respecto al vertido térmico, CORMIX estima un incremento de 0,3 ºC a 100 metros aguas
abajo del vertido, mientras que MIKE 3 FM estima dicho incremento en 0,1 ºC.

Respecto a la salinidad, CORMIX estima un incremento de salinidad de 0,013 PSU (equiva-
lente a un incremento de 8,25 µS/cm) a unos 100 metros aguas abajo del vertido, mien-
tras que MIKE 3 FM estima un incremento de 0,008 PSU (inferior a 1 µS/cm) a unos 100
metros aguas abajo del vertido.

Según los resultados obtenidos en estas modelizaciones, el promotor considera que, una
vez superada la zona de mezcla, el medio receptor presentará unas condiciones térmicas
y de salinidad que prácticamente no diferirán de las que posea previamente a la incorpo-
ración del vertido.

El 29 de abril de 2004 se inició el procedimiento correspondiente a la solicitud de conce-
sión de aguas formulada por el promotor (caudal de 150 l/s y volumen anual de 3,54 Hm3,
desde una captación ubicada en el río Matachel junto a la presa de Alange). Ya se han
evacuado los trámites de competencia de proyectos (anunciada en el BOP de 18 de junio
de 2004) e información pública (anunciada en el BOP de 12 de noviembre de 2004), y a
fecha de 16 de septiembre de 2010 estaba previsto realizar un acto de confrontación del
proyecto sobre el terreno para recabar datos básicos que permitan conformar la pertinen-
te propuesta de resolución.
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— RESPUESTA DE LA CHG.

En relación con los reparos manifestados en el trámite de información pública en cuanto al
vertido de la central proyectada y sus efectos perjudiciales sobre las aguas continentales,
el Área de Calidad de las Aguas de la CHG informa lo siguiente:

Respecto a la posible afección a las aguas subterráneas:

Con el nuevo punto de vertido proyectado por el promotor (margen izquierda del río Guadia-
na, a casi 1 km aguas debajo de la desembocadura del arroyo Tamujo), sólo un porcentaje
muy reducido del vertido acabará infiltrándose en el subálveo del río Guadiana, muy diluido
al mezclarse con las aguas que fluyan por su cauce, y en zonas muy distantes del perímetro
de protección del Balneario de Alange y de las fuentes de La Jarilla y del Baño; por lo que el
Área de Calidad de las Aguas de CHG no aprecia riesgo de que el referido vertido pueda
producir efectos perjudiciales sobre la calidad de las aguas de los manantiales mencionados.

Respecto al impacto térmico y salino y demás efectos perjudiciales que puede producir el
vertido sobre la calidad de las aguas superficiales del río Guadiana:

El Área de Calidad de las Aguas de la CHG considera que las limitaciones y demás condi-
ciones que se proponen en su informe de viabilidad permiten proteger adecuadamente el
estado de la masa de agua superficial Río Guadiana V respecto de los efectos perjudiciales
que pudiera producir el vertido de la CCC proyectada.

6. CONTAMINACIÓN DEL SUELO

— ALEGACIONES.

Se alega que las emisiones de óxidos de nitrógeno producirán la acidificación de los suelos, y
que la evaporación producida por las torres de refrigeración favorece la deposición de sales
en el entorno. Además, podría producirse contaminación del suelo por vertidos accidentales,
tanto en la fase de construcción como en la de funcionamiento de la central.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

Los resultados de la modelización de los efectos de la torre de refrigeración por las deposi-
ciones salinas y la formación de penachos se han recogido en el EsIA. Según el modelo,
los impactos del funcionamiento de la torre de refrigeración sobre el suelo, por deposición
salina, son nulos y quedan reducidos a un área circular de radio 115 m en torno a la torre.

— RESPUESTA DEL MARM.

El apartado 4.2.6. de la DIA recoge el resultado de la evaluación de los impactos sobre el
aspecto indicado. 

7. AFECCIÓN A VALORES AMBIENTALES

— ALEGACIONES.

Se alega la previsible afección negativa a valores ambientales de lugares declarados ZEPA,
en especial la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange, y LIC existentes a escasa
distancia, por los efectos de los contaminantes emitidos y por las infraestructuras asocia-
das al proyecto.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
10981NÚMERO 84



Adenex considera que el promotor está restando importancia, a la vista del inventario de
fauna recogido en el EsIA, a uno de los grupos faunísticos más emblemáticos de la zona,
como es el grupo de aves.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

El promotor, en su respuesta a las alegaciones, reitera los resultados de la evaluación de
impacto ambiental correspondiente a la planta y sus infraestructuras asociadas para el
aspecto ambiental de áreas y especies protegidas, de donde concluye que los correspon-
dientes impactos resultan no significativos o compatibles. 

Para el caso de la línea eléctrica, existe un documento en el que expresamente se ha valo-
rado su impacto considerando la ubicación de la subestación de Alange informada desde
Red Eléctrica de España (REE) y el MARM, recogiendo como alternativas de trazado la
definición de cinco corredores para el trazado de la línea eléctrica y una actualización del
EsIA en la que se caracterizan los corredores en estudio desde un punto de vista ambien-
tal y se proponen medidas preventivas y correctoras donde se repasan las principales
medidas de protección de las aves, tanto en construcción como en explotación, bajo el
enfoque del interés ornitológico de los alrededores del ámbito de actuación, sobre todo de
la proximidad de la ZEPA Sierras Centrales y Embalse de Alange y de las zonas de nidifica-
ción de rapaces proporcionadas por la Junta de Extremadura.

En cuanto a las molestias a la fauna, ocasionada principalmente por la línea eléctrica de
evacuación, se han tipificado y valorado estos impactos en el capítulo 3.2.4.11. Valoración
de impactos sobre la fauna del documento de Información Complementaria elaborado
para el MARM durante el trámite de EIA; a partir de los corredores identificados según la
ubicación de la subestación de REE.

— RESPUESTA DEL MARM Y LA DGECA.

La DIA recoge en su apartado 4.2.5. el impacto sobre los espacios protegidos, y en su
apartado 5.1. las condiciones de protección ambiental específicas para la fase de construc-
ción, en la que se establecen medidas orientadas a la protección de áreas y especies
protegidas.

Al respecto, señalar que el ámbito de aplicación de la AAI sólo afecta a la instalación
industrial en la que se desarrolle la actividad incluida en el Anejo I de la Ley 16/2002; no
resultando objeto de la misma las infraestructuras auxiliares, que son estudiadas dentro
del procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

8. IMPACTO SOCIOECONÓMICO. AFECCIÓN AL TURISMO.
AFECCIÓN AL PATRIMONIO HISTÓRICO-ARTÍSTICO

— ALEGACIONES.

Respecto al impacto socioeconómico, las alegaciones recogen que las centrales térmicas
tienen un impacto negativo sobre la creación de puestos de trabajo y sobre los ingresos
económicos, dada su influencia negativa sobre el crecimiento y desarrollo de sectores
productivos tales como la agricultura, la ganadería y el turismo de calidad, y su escasa
generación de empleo. 
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Las alegaciones consideran que el impacto socioeconómico negativo de esta industria en la
comarca no ha sido suficientemente evaluado. Se manifiesta que la contaminación asociada
a esta actividad industrial, y especialmente el impacto visual y paisajístico de la central,
van a tener una clara incidencia sobre el turismo de la comarca y efectos sobre el turismo
de salud, el patrimonio histórico-artístico y natural y sobre los productos de la zona.

Se manifiesta que la actividad proyectada es contraproducente para el Balneario de Alan-
ge, y para el resto de actividades ligadas al mismo; que afectará también al conjunto
histórico-arqueológico de Mérida; y que perjudicará a otros proyectos industriales vincula-
dos a la actividad agroganadera. 

Indican que el Estudio de Impacto Ambiental no valora el grado de rechazo social que el
proyecto ha generado en la zona ni las implicaciones económicas de sus efectos ambienta-
les, careciendo de un estudio comparativo de la situación actual y futura, con y sin la
actuación derivada del proyecto objeto de la evaluación, para cada alternativa examinada.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

La construcción de la central, manifiesta el promotor, conlleva efectos positivos tales como
el incremento de las actividades locales, por generación de empleo, tanto en fase de cons-
trucción como de explotación. En la fase de construcción se prevé la generación de unos
quinientos puestos de trabajo directos, además de numerosos puestos indirectos. La fase
de explotación supondrá beneficios para el empleo (se prevén unos 40 puestos permanen-
tes, y puestos de trabajo indirectos, como consecuencia del incremento de la actividad
económica de la zona), mejora del suministro y de la oferta eléctrica.

Respecto a la afección al turismo de salud, y en concreto al Balneario de Alange, EGL
manifiesta que la central no afecta al manantial termal; toma el agua del río Matachel, no
afectando a los acuíferos subterráneos, y sus vertidos no tendrán repercusión hidrogeoló-
gica en la zona perimetral de protección. 

En lo que respecta al impacto visual negativo, la central se sitúa a 6 km del Balneario, por
lo que difícilmente puede alterar su entorno ambiental; además, el promotor destaca al
respecto de esta alegación que, conforme al análisis de cuencas visuales efectuado, dicha
instalación no resulta visible desde la población de Alange, en la que se ubica el Balneario;
siendo visible únicamente desde su entorno más inmediato. La visibilidad de la instalación
desde núcleos habitados será prácticamente nula. Dado el carácter del entorno y el poten-
cial número de observadores, se puede concluir que la ubicación propuesta tendrá efectos
no significativos sobre el paisaje circundante.

Respecto a la afección al patrimonio histórico-artístico, como ya se ha indicado, EGL afir-
ma que no existe riesgo de lluvias ácidas, por lo que el impacto sobre este aspecto se cali-
fica como no significativo. En cuanto a la afección a este aspecto durante la fase de cons-
trucción, se adoptarán las medidas preventivas y correctoras especificadas por la Sección
de Arqueología de la Dirección General de Cultura.

EGL señala que la normativa de impacto ambiental no exige que el EsIA realice estudios o
análisis para conocer el grado de aceptación social de los proyectos sujetos a este tipo de
procedimientos. No obstante, dentro de sus correspondientes procedimientos se han reali-
zado trámites de información pública; no existe base alguna para afirmar que el proyecto
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cuenta con el rechazo de los habitantes de la zona; se trata de un proyecto que por la
generación de puestos de trabajo y el escaso impacto ambiental resulta atractivo para el
entorno social en el que se ubicará.

— RESPUESTAS DEL MARM Y LA DGECA.

El impacto sobre los aspectos referidos ha sido estudiado en la evaluación de impacto
ambiental del proyecto, recogiéndose en la DIA el resultado de la evaluación y las condi-
ciones de protección ambiental a aplicar.

9. SINERGIA CON OTROS PROYECTOS

— ALEGACIONES.

Varias alegaciones recogen que el análisis de los efectos sinérgicos del proyecto con otros
proyectos de centrales de ciclo combinado en la zona, con el proyecto de Refinería Balboa y
con otros focos de emisiones a la atmósfera existentes, resulta deficiente. También conside-
ran insuficiente la evaluación de los efectos sinérgicos respecto al consumo de agua.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

Al respecto, EGL recoge los principales resultados de las modelizaciones realizadas con
objeto de predecir el impacto ambiental de la planta y las sinergias de ésta con las plantas
ubicadas en un radio de 20 km.

Respecto al consumo de agua, EGL indica que ha elaborado un documento de justificación
de los consumos de agua de la central, en el que se describen las MTD utilizadas al
respecto. Asimismo señala que, de los 4 proyectos de centros de generación de energía
previstos con punto de toma en el Embalse de Alange, sólo dos continúan su tramitación,
el de Alange y el de La Zarza, por lo que mejoraría la situación evaluada y declarada a
priori compatible por la Oficina de Planificación de la CHG con respecto a los consumos
originados por las plantas y las previsiones del Plan Hidrológico de Cuenca.

— RESPUESTA DEL MARM.

En la evaluación de impacto ambiental se han considerado los efectos acumulativos o
sinérgicos respecto de las emisiones atmosféricas y los vertidos de aguas residuales de
otros proyectos en la zona, las conclusiones de esta evaluación se exponen en los aparta-
dos 4.2.1. y 4.2.4. de la DIA, respectivamente.

En cuanto a los efectos sinérgicos relativos al consumo de agua, también recoge la DIA
aspectos relativos a su evaluación en el apartado 4.2.3.

10. CADUCIDAD Y OBSOLESCENCIA DEL EsIA

— ALEGACIONES.

Se alega que, en los tres años transcurridos desde que se presentó el EsIA hasta el some-
timiento a información pública, se ha desarrollado nueva normativa de protección
medioambiental que ha de condicionar la autorización del proyecto y que no ha podido ser
tenida en cuenta en la elaboración del mismo.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
10984NÚMERO 84



— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

EGL manifiesta que esta alegación resulta genérica e inmotivada, dado que muchos
procedimientos de evaluación de impacto ambiental tienen una duración similar. Se citan
instrumentos normativos y de planificación energética, indicando que éstos harían inútil
el EsIA. Sin embargo, de ninguna de estas normas se desprende este efecto; sin perjui-
cio de que sean tenidas en consideración en el otorgamiento de la DIA y AAI, y de que
supongan la necesidad de aportar información adicional, para lo que EGL se ha mostrado
siempre diligente. En cuanto a la caducidad del procedimiento de EIA, éste se ha tramita-
do conforme a la normativa vigente, y durante el mismo el MARM ha solicitado en varias
ocasiones información adicional, que ha sido convenientemente aportada por EGL en
tiempo y forma.

— RESPUESTA DE LA DGECA.

Resulta evidente, que este Órgano administrativo no puede conocer de antemano y
previamente, cual será el devenir de la política legislativa a nivel estatal y autonómico en
materia de legislación medioambiental, pues en sus justos términos, hablamos de nuevas
normas o modificaciones de las ya existentes que resultarían de aplicación al proyecto en
cuestión, que ni el promotor ni este Órgano conocían, lo que de todo punto es lógico, a
fecha de presentación del Estudio de Impacto Ambiental por parte de aquel.

En cualquier caso, por un lado, el promotor, en ese “íter” procedimental, ha realizado
actualizaciones en el contenido del proyecto para acomodarlo a las nuevas exigencias
normativas, de las que el alegante ha tenido oportuno conocimiento con la puesta de
manifiesto del expediente; y por otro, este Órgano ha valorado antes de redactar la
propuesta de resolución, tanto aquellas actualizaciones del proyecto, como las variaciones
normativas producidas, bien por modificación, bien por aparición de nuevas normas; y
todo ello, junto con el resto de documentación obrante en el expediente administrativo.

11. PLAN DE VIGILANCIA AMBIENTAL

— ALEGACIONES.

Se alega que respecto a los indicadores en la fase de explotación de la central, no se han
indicado parámetros a medir, periodicidad del control, información a suministrar, ...

Adenex señala que no se define qué se entiende por el aspecto de los terrenos al término
de los trabajos ni cómo se va a cualificar y vigilar este aspecto.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

EGL manifiesta que estos aspectos serán desarrollados en fases más avanzadas del
proyecto, en el plan de vigilancia ambiental (PVA).

El promotor informa que la medida preventiva y correctora descrita como “Aspecto de los
terrenos al término de los trabajos” consiste en vigilar el estado general de las superficies
afectadas por las obras, controlando la ausencia de formación de regueros o cárcavas por
arrastre del terreno, especialmente en las superficies en pendiente, por suave que ésta
sea y que no aparecen fenómenos de inestabilidad (desprendimientos o deslizamientos de
tierras, hundimientos,...). El modo de controlar estos aspectos, serán definidos en el PVA
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de la planta, a desarrollar en fases posteriores del proyecto y antes del inicio del funciona-
miento de la planta.

— RESPUESTA DE LA DGECA.

El apartado 5.10. de la DIA recoge el seguimiento y plan de vigilancia al que queda sujeto
el proyecto de central y sus infraestructuras asociadas durante las fases de construcción y
explotación. Al respecto se indica que habrá de redactarse un programa de vigilancia
ambiental para cada caso, que permita el seguimiento y control de los impactos que se
deriven, así como de la eficacia de las medidas correctoras establecidas en el EsIA y en la
DIA. Todos estos planes o programas de vigilancia ambiental habrán de someterse a la
aprobación de la DGECA.

12. ACCESO A LA INFORMACIÓN

— ALEGACIONES.

En algunas alegaciones se expresa la dificultad que conlleva para el acceso a la informa-
ción el horario de consulta del expediente y la circunstancia de que el mismo sólo se
encuentre físicamente en las dependencias de la DGECA; también se manifiesta la queja
por la imposibilidad de obtener copias del EsIA.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

EGL manifiesta que el acceso a la información en materia ambiental ha estado perfecta-
mente garantizado por la Administración en el presente expediente. Además, recuerda que
el EsIA estuvo también sometido a información pública en el procedimiento de autorización
sustantiva, en el Área de Industria y Energía de la Delegación de Gobierno de Extremadura,
anunciado en el Boletín Oficial del Estado n.º 155, de 30 de junio, durante 30 días.

— RESPUESTA DE LA DGECA.

Sobre este particular, quiere hacerse hincapié en dos aspectos fundamentales:

• Horario de consulta del expediente y su ubicación física. 

En cuanto a la primera cuestión, por parte de este Órgano administrativo se ha dado
cumplimiento a todas las exigencias legales en cuanto a acceso al contenido del expe-
diente administrativo por parte de los interesados; ahora bien, y sin menoscabar el ejer-
cicio de los legítimos derechos de los interesados, lo que no puede pretenderse es que
de manera absoluta y sin cortapisa, ese ejercicio condicione el funcionamiento de los
servicios públicos.

Respecto a la segunda, siendo los titulares de las unidades administrativas y el personal
al servicio de las Administraciones Públicas los responsables directos de la tramitación y
resolución de los asuntos, si a este Órgano Directivo compete la resolución de la solicitud
de Autorización Ambiental Integrada, es coherente con el planteamiento, que dentro de
esa responsabilidad se incluya la propia conservación y custodia del expediente adminis-
trativo hasta su resolución definitiva, y, como no podía ser de otra forma, a dicha labor
se da cumplimiento mediante la tenencia del expediente administrativo en la sede oficial
del Órgano administrativo.
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• Obtención de copias del EsIA. 

Esta información solicitada por el alegante, fue objeto de exposición pública a través del
trámite de información pública correspondiente a la autorización sustantiva. Por tanto, el
interesado ha tenido, y tiene, posibilidad de acceder a dicha información, ya difundida,
por un medio de fácil acceso: Anuncio del Boletín Oficial del Estado número 155, de 30
de junio de 2006, y Boletín Oficial de la Provincia de Badajoz, del mismo día.

13. ESTUDIO DE SELECCIÓN DE ALTERNATIVAS

— ALEGACIONES.

Adenex alega que, en contra de lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 1/2008, no
aparece relación alguna de las principales alternativas estudiadas, que deberían compren-
der tanto alternativas energéticas como de ubicación de la planta y de cada una de las
instalaciones auxiliares, aludiendo expresamente a que respecto a la línea de alta tensión,
el promotor refería en el documento 1 que no se ha podido determinar el trazado entre la
central y la futura subestación de Alange.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

EGL indica que en el momento de la realización del EsIA no se conocía la ubicación de la
subestación de REE. Posteriormente se aporta información complementaria con un análisis
detallado de las alternativas de trazado de las infraestructuras complementarias. Asimis-
mo, de la modificación del punto de vertido originalmente planteado en el proyecto, alar-
gándolo hasta el río Guadiana, se presenta documentación con las alternativas de conduc-
ción y su impacto, tanto en fase de construcción como de explotación.

— RESPUESTA DEL MARM.

El apartado 4.1. de la DIA recoge el análisis ambiental para la selección de alternativas; a
este respecto, se indica que se han propuesto varias alternativas relacionadas con: la
tecnología a emplear para la generación de electricidad, el trazado del gasoducto, el traza-
do de la línea eléctrica de evacuación de energía, el punto de toma de agua de aporte, el
punto de vertido de efluentes de la central, y el sistema de refrigeración.

14. POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE ACCIDENTES GRAVES

— ALEGACIONES.

En las alegaciones se pone de manifiesto que el proyecto no presenta política de preven-
ción de accidentes graves, informes de seguridad o planes de emergencia exterior, que se
consideran necesarios por las características de la actividad industrial de referencia, esen-
cialmente por el riesgo de accidentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

El promotor del proyecto indica que, de conformidad con el Real Decreto 1254/1999, de
16 de julio, por el que se aprueban medidas de control de los riesgos inherentes a acci-
dentes graves en los que intervengan sustancias peligrosas (trasposición de la Directiva
SEVESSO II); y el Real Decreto 948/2005, de 29 de julio, por el que se modifica el Real
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Decreto 1254/1999 (que traspone la Directiva 2003/105/CE, por la que se modifica la
Directiva SEVESSO II); sólo está obligado, por la naturaleza y cantidad de las sustancias
que almacena, a disponer de un plan de emergencia interior. En concreto, justifica que la
única sustancia que llegaría a superar el umbral por el que resultan de aplicación al
proyecto los artículos 6 y 7 del RD 1254/1999, es el gasóleo.

— RESPUESTA DE LA DGECA.

Desde la DGECA, una vez resuelto el procedimiento de otorgamiento de AAI, se comunica
la resolución al órgano competente en esta materia para su conocimiento y consideración,
sin perjuicio de que, tal y como establece el artículo 6.2.a. del Real Decreto 1254/1999,
ha de ser el industrial, a cuyo establecimiento le resulte de aplicación este Real Decreto,
quien tiene la obligación de notificarlo al órgano competente de la Comunidad Autónoma
donde radique. Para el caso de establecimientos nuevos, como el caso que nos ocupa, la
notificación debe realizarse antes del comienzo de la construcción, dentro del plazo que
determine la Comunidad Autónoma, que en ningún caso podrá superar un año desde el
momento en que se solicitó la licencia de obra.

15. AFECCIÓN A CAMINO PÚBLICO

— ALEGACIONES.

Se alega que las parcelas en las que se ubicará la central se encuentran separadas por un
camino público, que se vería invadido por el proyecto, incumpliendo la Ley 12/2001, de 15
de noviembre, de caminos públicos de Extremadura.

— RESPUESTA DEL PROMOTOR.

EGL manifiesta que esta alegación carece de fundamento, e informa que solicitó la declara-
ción de viabilidad para el desarrollo del SAU, Sector 1-3 de La Zarza, manteniendo el traza-
do original del camino público referido. Con fecha de 5 de marzo de 2009, a la vista de los
informes técnicos y jurídicos favorables, y teniendo en cuenta que se mantiene el trazado
original del camino público, el Pleno del Ayuntamiento de La Zarza adoptó un acuerdo de
declaración de viabilidad para el desarrollo del SAU, Sector 1-3, de La Zarza, con las condi-
ciones que en dicho acuerdo se mencionan en cuanto a las obligaciones urbanísticas a
desarrollar. Esta declaración de viabilidad para el desarrollo del SAU, Sector 1-3, de La
Zarza fue publicado en el Diario Oficial de Extremadura n.º 70, de 14 de abril de 2009.

De este modo, el órgano competente para ello ha valorado la viabilidad de la propuesta
realizada en torno al camino público al que hace mención la alegación, aprobando en el
Pleno su viabilidad a la vista de que el trazado original del camino no se ve modificado.

TRÁMITE DE AUDIENCIA

En el trámite de audiencia a los interesados de este procedimiento administrativo se presen-
tan una serie de escritos de alegaciones, recogiendo consideraciones en parte coincidentes
con las ya manifestadas durante el periodo de información pública.

En virtud de lo dispuesto por el artículo 20 de la Ley 16/2002, las alegaciones referentes a los
informes vinculantes recabados durante este procedimiento son trasladadas a los órganos
competentes que los evacuaron para su valoración y manifestación de las consideraciones opor-
tunas, que tienen carácter vinculante en los aspectos referidos a materias de su competencia.
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A este respecto, se reciben los informes de la CHG, con fecha de registro de entrada 15 de
abril de 2011; y del Ayuntamiento de La Zarza, con registro de entrada de 25 de abril de
2011, en respuesta a las alegaciones que se refieren a los informes emitidos por ambos
organismos según el procedimiento regulado por la Ley 16/2002. La respuesta del Ayunta-
miento de La Zarza se recoge en este anexo. Asimismo, se resumen las consideraciones
emitidas por la CHG en relación con las alegaciones no estimadas.

Se resumen a continuación aquellas alegaciones presentadas en este trámite que difieren de
las tratadas anteriormente; y para aquellas relativas a aspectos que son competencia de la
DGECA, se recoge la respuesta dada a las mismas por esta Dirección General.

a) D. Francisco Trinidad Marín y D. Francisco Ovando Carvajal, como propietarios de fincas
ubicadas en las proximidades de las parcelas del proyecto, manifiestan, entre otros aspec-
tos comunes a los tratados en las alegaciones de la información pública, que de continuar
hacia adelante el proyecto, estudiarán reclamar las indemnizaciones o resarcimiento de
perjuicios que conlleve para sus fincas la minoración de los potenciales agroturísticos de la
zona así como el descenso en el precio de la tierra.

b) Ecologistas Extremadura, Ecologistas Plasencia y la Asociación La Zarza Térmicas No
presentan respectivos documentos de alegaciones mediante los que manifiestan su oposi-
ción al proyecto, solicitando que no se autorice, por vicios de procedimiento, y subsidiaria-
mente, para el caso de que se otorgase la AAI, que se recojan las peticiones y considera-
ciones expuestas. Se resumen a continuación los principales argumentos esgrimidos:

1.º. Sobre el procedimiento:

— Se pide la declaración de caducidad del expediente por haberse sobrepasado el
plazo de 10 meses establecido por la Ley 16/2002.

— Manifiestan que el plazo concedido para el trámite de audiencia a los interesados
resulta insuficiente.

— Alegan que se ha vulnerado el derecho a la participación por no haber sometido a
información pública modificaciones del proyecto y del EsIA, tales como la modifica-
ción del punto de vertido.

Consideración de la DGECA

— Caducidad del expediente. El procedimiento para, en su caso, obtener AAI, se
inicia en virtud de solicitud del interesado, y por tanto, en ningún caso, en este
tipo de procedimientos puede operar la caducidad.

— Plazo del trámite de audiencia. Expresamente la Ley 16/2002, de 1 de julio, precep-
túa la aplicación supletoria al procedimiento administrativo de Autorización Ambien-
tal Integrada de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en aquellos
aspectos no regulados en la primera. En consecuencia, el plazo otorgado al conferir
el trámite de audiencia en el procedimiento de referencia es completamente legal,
en tanto que el artículo 84 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, fija una horqui-
lla temporal de entre 10 y 15 días para dar cumplimiento a dicho trámite.
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— Derecho a la participación. Centrada la alegación en la modificación del punto de
vertido, dicho efecto derivó de la formulación por el Órgano competente de la
Declaración de Impacto Ambiental del proyecto, como exigencia de la misma, la
cual, una vez incorporada vía documental al expediente administrativo, fue puesta
de manifiesto a los interesados.

2.º. Sobre la nulidad de la DIA:

— Respecto a la DIA, las alegaciones ponen de manifiesto la nulidad de la DIA, en
base al artículo 62.e. de la Ley 30/1992, y consecuentemente la nulidad de la AAI,
argumentada en el incumplimiento de plazos para resolver y en la aportación de
documentación e informes durante el procedimiento, no puestos en conocimiento
del público interesado.

— Además, se alega la evaluación insuficiente de los efectos sobre la Red Natura, así
como la insuficiencia del EsIA en lo relativo a la justificación del proyecto, la reduc-
ción de emisiones, el protocolo de Kioto, la afección al paisaje y turismo de salud y
naturaleza o la aceptación o rechazo social del proyecto.

— En cuanto a la admisibilidad del vertido, se alega que respecto al parámetro de
vertido Temperatura, se establece el cumplimiento en la zona de mezcla, en lugar
de a la salida del foco emisor. La DIA no se pronuncia respecto al vertido de
sustancias químicas alegadas por el público.

Consideración de la DGECA:

La DIA del proyecto fue dictada por el órgano competente de la Administración
General del Estado, conforme al procedimiento legalmente establecido. No corres-
ponde a esta Administración Autonómica enjuiciar la actuación de otras Administra-
ciones Públicas. Por otra parte, tal y como se recoge en el antecedente de hecho
octavo, este Órgano administrativo ha tenido ocasión de conocer el resultado de la
evaluación de impacto ambiental y de pronunciarse al respecto, estando conforme
con la DIA.

3.º. Sobre el informe de la CHG:

— Falta de recursos de agua:

En la DIA se refiere un informe de la CHG que advierte de la falta de disponibi-
lidad de agua para atender la demanda del promotor, pues el Plan Hidrológico
del Guadiana no contempla, para este uso, la posibilidad de suministrar el
volumen requerido para más de dos centrales térmicas de 400 MW o una de
800 MW, por lo que habiéndose autorizado ya la de Alange, la capacidad de
consumo ha sido agotada.

Esta falta de disponibilidad ha sido confirmada en el informe de fecha 03.12.2010
presentado por la misma CHG en el Ayuntamiento de La Zarza, en el procedimiento
de aprobación del Plan Parcial y Programa de Ejecución del Sector SAU 1.3. El
Risquillo de la Zarza, sobre la existencia o no de recursos hídricos.
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— Condiciones del vertido.

Se alega vulneración de plazos para emitir el informe de admisibilidad de vertidos
de la CHG. Asimismo, se indica que el informe de CHG está poco fundamentado,
sugiriéndose la corrección una series de aspectos de su condicionado, a efectos de
una mayor seguridad jurídica en las labores de control y vigilancia del vertido.

Consideración de la CHG:

— En la condición V.3 del informe sobre la admisibilidad del vertido, de fecha 10 de
septiembre de 2010, se indica lo siguiente:

“Esta AAI, en lo que al vertido se refiere, no producirá plenos efectos jurídicos
hasta que la CHG apruebe el Acta de Reconocimiento Final favorable de las obras e
instalaciones mencionadas en la condición IV, y se haya resuelto favorablemente el
procedimiento de concesión de agua que actualmente se está tramitando en la
CHG con la referencia CONC-29/04”.

Dicha condición ha sido adecuadamente incluida en la condición i.1. del condicio-
nado ambiental establecido en la propuesta de resolución de 28 de marzo de 2011
correspondiente al procedimiento de la AAI en cuestión.

— En ningún informe de la CHG, este Organismo ha concluido que “a los 100 m del
vertido la dilución hace que no se aprecie aumento de temperatura”.

— En la DIA se establece que, en ningún caso, el vertido ocasionará un incremento
de la temperatura del río tras la zona de mezcla por encima de los 25 ºC.

No obstante lo anterior, las circunstancias meteorológicas que se dan en la cuenca
hidrográfica del Guadiana durante los meses de verano, provocan un acusado
estiaje en los caudales de agua que fluyen por sus principales cauces y una tempe-
ratura en el agua que supera ampliamente los 25 ºC en un elevado porcentaje de
tiempo. En estas condiciones térmicas no viven ni pueden vivir especies piscícolas
tales como el salmón y la trucha; por ello, la CHG ha considerado oportuno propo-
ner para la AAI la condición que se establece para las aguas ciprinícolas en el
ANEXO NÚMERO 3 (Calidad exigible a las aguas continentales cuando requieran
protección o mejora para ser aptas para la vida de los peces) del Reglamento
aprobado por el Real Decreto 927/1988, de 29 de julio, relativa a que “la tempera-
tura del vertido no deberá tener como consecuencia que la temperatura del agua
que fluye por el cauce receptor del vertido, en la sección situada aguas abajo del
punto de vertido (en el límite de la zona de mezcla), supere el valor de 28 ºC”.

— El caudal ecológico del río Guadiana en la masa de agua “Guadiana V” se cuantifi-
cará adecuadamente en el Plan Hidrológico de Cuenca que se aprobará a corto
plazo de conformidad con lo establecido en la Directiva 2000/60/CE.

— Se considera ajustada a derecho y a la normativa vigente, la redacción propuesta
en la condición III.3 del informe sobre admisibilidad del vertido, en relación con el
impacto térmico sobre las aguas del río Guadiana que puede producir el vertido en
cuestión. También se considera que los términos adoptados para dicha redacción
no se prestan a confusión alguna.
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— El valor límite de emisión de 30 ºC se refiere a la temperatura del vertido medida
previamente a su incorporación en el río Guadiana.

— En la condición III.5 del informe sobre admisibilidad del vertido, relativa al impacto
del mismo sobre la conductividad del agua que fluye por el río Guadiana, los valo-
res límite de esta conductividad indicados en tal condición deben cumplirse, tal
como se especifica en la misma, en la sección situada aguas abajo del punto de
vertido en el límite de la zona de mezcla.

— La temperatura que, en condiciones naturales, presentan las aguas que fluyen
por los ríos de la cuenca del Guadiana, no permiten la reproducción de especies
salmonícolas. 

4.º. Sobre el informe de viabilidad urbanística:

Se alega que existe un cambio de criterio entre los dos informes emitidos por el
Ayuntamiento de La Zarza obrantes en el expediente. El primer informe es contrario a
la instalación del proyecto, mientras que el segundo afirma que es plenamente
compatible con la normativa urbanística y el planeamiento municipal, lo que resulta
una verdad a medias, ocultando la realidad legal actual: el suelo sobre el que se
pretende desarrollar la actividad aún no ha adquirido la condición de uso industrial. 

Si bien se modificaron las normas urbanísticas mediante la reclasificación de suelo
rústico a industrial para dar cabida al proyecto, aún no se ha aprobado el Plan Parcial
y Programa de Ejecución que permitan la transformación material de dicha clasifica-
ción y cambio de uso de suelo. La alegación pone de manifiesto una serie de motivos
de nulidad de la modificación puntual del planeamiento, que podrían dar lugar a que
se autorizase la actividad pero no se pudiese lograr una licencia urbanística para
llevar a cabo su construcción.

Otro impedimento para la aprobación del Plan Parcial y Programa de Ejecución es la
falta de disponibilidad del recurso de agua, informada por la CHG y que tiene parali-
zada su aprobación.

En virtud del Real Decreto Legislativo 2/2008, por el que se aprueba el texto refundi-
do de la Ley del Suelo, las parcelas del paraje El Risquillo, en las que se pretende
emplazar el proyecto, tienen en la actualidad la condición de suelo rural.

Consideración del Ayuntamiento de La Zarza:

El Ayuntamiento de La Zarza, mediante escrito de fecha de registro de entrada 25 de
abril de 2011, comunica que se reitera en la postura manifestada en distintas fases
de este procedimiento; y en lo que respecta a la normativa urbanística, si la AAI
fuera favorable, según el informe de compatibilidad urbanística elaborado por la Ofici-
na de Gestión Urbanística, Vivienda y Arquitectura y Ordenación del Territorio, que
tiene como función asesorar al Ayuntamiento en materia urbanística y de ordenación
del territorio, una vez finalizada la tramitación del Programa de Ejecución Urbanística
que comprende el Plan Parcial, el proyecto resultaría plenamente compatible con la
normativa urbanística y el planeamiento municipal.
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Asimismo, comunica que el recurso contencioso-administrativo interpuesto por
Ecologistas en Acción, contra la Resolución de la Comisión de Urbanismo y Ordena-
ción del Territorio, de 29/09/2006, por la que se aprueba definitivamente la Modifi-
cación n.º 12 de las NNSS del Planeamiento Municipal de La Zarza, fue inadmitido
mediante sentencia del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura de fecha 13 de
enero de 2010, hoy firme. No habiéndose interpuesto, hasta el día de la fecha,
ningún otro recurso contra los acuerdos adoptados por el Ayuntamiento de La Zarza
en materia urbanística.

Consideración de la DGECA:

Con fecha de registro de entrada de 20 de diciembre de 2010, se recibe informe
urbanístico emitido por el Ayuntamiento de La Zarza, referido en el antecedente de
hecho undécimo de esta resolución, mediante el que manifiesta que el proyecto es
plenamente compatible con la normativa urbanística y el planeamiento municipal.

5.º. Sobre el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de las
personas y su calidad de vida:

— Configuración y alcance del derecho como motivo del rechazo de la AAI.

Aludiendo al objeto de la Ley 16/2002, se manifiesta el interés porque se preser-
ve la buena calidad atmosférica de la región, la naturaleza, zonas arqueológicas
como El Abrigo de la Calderita, declarado bien de interés cultural, así como los
disfrutes de las utilidades del medio ambiente, refiriendo como ejemplo la Ruta
de las Peñas Blancas.

— Medidas a establecer en la AAI para garantizarlo:

Alternativa y subsidiariamente, si a pesar de todo la autorización se concediese, se
sugiere que se utilicen todos los mecanismos que la ley facilita para preservar la
calidad ambiental; citándose expresamente los aspectos a considerar en el esta-
blecimiento de su condicionado.

Entre otras prescripciones, se indica la conveniencia de incluir consideraciones
sobre el cumplimiento de convenios internacionales como el Protocolo de Kioto.
También se alega que la AAI debería incluir la condiciones preventivas y de control
necesarias en materia de accidentes graves en los que intervengan sustancias peli-
grosas de acuerdo con el Real Decreto 1254/1999, de 16 de julio. 

Consideración de la DGECA:

Se reitera que en el procedimiento administrativo de referencia, se ha garantizado el
cumplimiento de los preceptos de la Ley 16/2002, y en particular, la consecución del
objeto de la Ley y la aplicación de los principios informadores de la AAI.

En cuanto a las propuestas relativas a la consideración dentro de la AAI de aspectos
tales como el pronunciamiento respecto a la consecución de los objetivos del Protocolo
de Kioto o las condiciones preventivas y de control necesarias en materia de acciden-
tes graves, ya se ha dado respuesta a estas cuestiones en el presente Anexo, en los
puntos 2 y 14 de las alegaciones correspondientes al trámite de información pública.
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 19 de abril de 2011, de la Dirección General de Trabajo,
por la que se da publicidad a la concesión de subvenciones convocadas por
Orden de 2 de agosto de 2010 destinadas a apoyar a entidades asociativas
de la economía social y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de
Extremadura, para la anualidad 2010. (2011060839)

La Economía Social aparece como un pilar básico del desarrollo económico de nuestra Comu-
nidad Autónoma. Dentro de ella, las cooperativas, las sociedades laborales y los trabajadores
autónomos de Extremadura están vertebrados a través de varias entidades asociativas que
aglutinan a casi la totalidad de las empresas que conforman este sector en la región. Estas
asociaciones realizan una importante labor de apoyo y promoción y representan al conjunto
de promotores de actividad económica de especial interés para el mercado de trabajo de
Extremadura y en particular sus zonas rurales.

Mediante la Orden de 2 de agosto de 2010 (DOE n.º 160, de 19 de agosto), se convocaron,
para la anualidad 2010, la concesión de subvenciones destinadas a apoyar a entidades
asociativas de la economía social y el autoempleo de la Comunidad Autónoma de Extremadu-
ra. Las bases reguladoras de dichas subvenciones vienen establecidas en el Decreto
199/2009, de 28 de agosto (DOE n.º 172, de 4 de septiembre), modificado por el Decreto
151/2010, de 2 de julio (DOE n.º 131, de 9 de julio).

Una vez resueltas y notificadas las resoluciones de concesión de acuerdo con lo dispuesto en la
precitada orden, atendiendo a lo establecido en el artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones y en el artículo 10.5 del mencionado Decreto 199/2009, de 28
de agosto, se procede a la publicación de las subvenciones concedidas en las citadas Resoluciones
y que figuran en los siguientes Anexos, con expresión del programa de ayudas, el crédito presu-
puestario al que se imputan, beneficiarios, cantidades concedidas y finalidad de la subvención.

En su virtud y para general conocimiento de todos los ciudadanos,

R E S U E L V O :

Primero. Dar publicidad a las siguientes subvenciones concedidas para la anualidad 2010,
convocadas por Orden de 2 de agosto de 2010 y gestionadas por la Dirección General de
Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo:

— Programa I: Ayudas a entidades asociativas de sociedades cooperativas, de sociedades
laborales, así como de trabajadores autónomos.

— Programa II: Ayudas a entidades asociativas de la economía social (confederaciones de
ámbito regional que integran al menos seis entidades asociativas de sociedades cooperati-
vas, de sociedades laborales y/o de trabajadores autónomos). 

Ambos Programas están cofinanciados por el FSE.

Segundo. Las ayudas concedidas van destinadas a apoyar el funcionamiento de las entidades
asociativas de la economía social y el autoempleo, para que puedan conseguir de forma eficaz
el cumplimiento de los fines que le son propios, como medida de promoción de la economía
social y de fomento del empleo en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura.
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Tercero. Disponer su publicación en el DOE con expresión de la convocatoria, programa de
ayudas y crédito presupuestario al que se imputan, el número de expediente, CIF, entidad
beneficiaria e importe de la subvención concedida.

Mérida, a 19 de abril de 2011.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR

A N E X O  I

Relación de entidades beneficiarias y cuantías de las subvenciones concedidas con cargo a la
Aplicación presupuestaria 14.04.325A.489.00, Proyecto de gasto 2010.14.04.0003  “Ayudas a la
formación, difusión y fomento de la Economía Social”- Programa I: Ayudas a entidades asociati-
vas de sociedades cooperativas, de sociedades laborales, así como de trabajadores autónomos:

A N E X O  I I

Relación de entidades beneficiarias y cuantías de las subvenciones concedidas con cargo a la
Aplicación presupuestaria 14.04.325A.489.00, Proyecto de gastos 2010.14.04.0003  “Ayudas
a la formación, difusión y fomento de la Economía Social”- Programa II: Ayudas a entidades
asociativas de la economía social (confederaciones de ámbito regional que integran al menos
seis entidades asociativas de sociedades cooperativas, de sociedades laborales y/o de traba-
jadores autónomos):
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 12 de abril de 2011, de la Dirección General de Calidad y
Equidad Educativa, por la que se convoca el acceso y matriculación en las
enseñanzas profesionales de Artes Plásticas y Diseño en la Comunidad
Autónoma de Extremadura, para el curso 2011/2012. (2011060854)

La Orden de 16 de junio de 2009, de la Consejería de Educación, regula la convocatoria,
estructura y organización de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño en la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º 125, de 1 de julio
de 2009).

En el artículo 2.3 de la citada orden, se prevé que el plazo de presentación de solicitudes para
cursar las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño, será de 20 días hábiles, contados a
partir del día siguiente a la publicación de la convocatoria en el Diario Oficial de Extremadura.

En su virtud, y de conformidad con las atribuciones que tengo conferidas por el ordenamien-
to jurídico,

R E S U E L V O :

Primero. Objeto.

Convocar el acceso y matriculación del alumnado en las enseñanzas profesionales de artes
plásticas y diseño de la Escuela de Arte y Superior de Diseño de Mérida para el curso
2011/2012, que se regirá por la Orden de 16 de junio de 2009.

Segundo. Solicitudes de acceso.

1. Los aspirantes a cursar las enseñanzas profesionales de artes plásticas y diseño en el
curso 2011/2012 deberán presentar su inscripción para participar en las pruebas de acce-
so, en el plazo de 20 días hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de
esta resolución en el Diario Oficial de Extremadura.

2. Las solicitudes de inscripción para participar en las referidas pruebas, se presentarán a
través del modelo que figura como Anexo a la presente Resolución en la Escuela de Arte y
Superior de Diseño de Mérida, a través de cualquiera de los medios previstos en el Decre-
to 257/2009, de 18 de diciembre, por el que se implanta un Sistema de Registro Único y
se regulan las funciones administrativas del mismo en el ámbito de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Extremadura, o en cualquiera de los registros u oficinas a que se
refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. La solicitud de
inscripción será única para cada grado, independientemente de los estudios que desee
realizar posteriormente el interesado. La solicitud también se podrá obtener en la Escuela
de Arte y Superior de Diseño. 

3. El plazo de presentación de preinscripciones para el alumnado que no requiera la realiza-
ción de ninguna de las pruebas de acceso a las enseñanzas profesionales de artes plásti-
cas y diseño, será del 1 al 15 de julio y del 1 al 10 de septiembre de 2011.
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Tercero. Fecha de realización de las pruebas.

1. La comisión evaluadora publicará la fecha de celebración de las pruebas, junto con su
estructura y el tipo de ejercicio que configuran el contenido de las mismas, con antelación
y publicidad suficientes. 

2. Las pruebas de acceso se realizarán en dos convocatorias, la primera en el mes de julio y
la segunda en el mes de septiembre. En ambos casos, la prueba específica se realizará
una vez se haya realizado la parte general de la prueba de acceso para los alumnos que
no reúnen los requisitos académicos. 

Cuarto. Matrícula.

De acuerdo con el artículo 9.3. de la referida Orden de 16 de junio de 2009, los plazos para
la formalización de matrícula en los ciclos formativos de grado medio y grado superior de
artes plásticas y diseño serán del 15 al 30 de julio y del 15 al 30 de septiembre de 2011.

Quinto. Recursos.

Contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse
recurso de alzada ante la Consejería de Educación en el plazo de un mes, desde la publica-
ción de la presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. Todo ello sin perjuicio de
que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime procedente.

Mérida, a 12 de abril de 2011.

El Director General de Calidad y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

RESOLUCIÓN de 20 de abril de 2011, de la Secretaría General, por la que
se somete a información pública la relación de bienes y derechos, así como
sus propietarios, afectados por las obras de “Carretera de unión de la
comarca de La Vera con el Valle del Jerte, III tramo: p.k. 13+200 -
16+700. Modificado n.º 1”. (2011060849)

Para la ejecución de la obra: “Ctra. de unión de la comarca de La Vera con el Valle del Jerte,
III tramo p.k. 13+200 - 16+700. Modificado n.º 1”, es necesario proceder a la expropiación
de los terrenos cuya ubicación y propietarios se relacionan en el correspondiente Anexo.

Practicada una primera información pública por Resolución de 25 de marzo de 2009 (DOE n.º
64, de 2 de abril de 2009), y seguido el expediente por sus trámites legales, una vez declarado
el procedimiento de urgencia por Decreto de 5 de junio de 2009, se ha aprobado técnicamente
un proyecto modificado con fecha de 3 de diciembre de 2010, por lo que conforme a lo
dispuesto en la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciembre de 1954, y su Reglamento, se
abre un nuevo periodo de información pública por término de 15 días para que cualquier perso-
na pueda aportar los datos oportunos, por escrito, para rectificar posibles errores en la relación
que se publica, u oponerse por razones de fondo o de forma, a la necesidad de ocupación. En
este caso indicará los motivos por los que debe considerarse preferente la ocupación de otros
bienes o la adquisición de otros derechos distintos y no comprendidos en la relación.

El presente anuncio y la relación que se acompaña se publicarán en el DOE, Prensa Regional
y BOP y será expuesto al público en el tablón de anuncios de los Ayuntamientos de los muni-
cipios afectados, pudiendo, asimismo, consultar los datos en la siguiente página web:

http://fomento.juntaex.es/secretaria/expropiaciones.html

Las citadas publicaciones, a tenor de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, servirán como notificación a los posibles interesados no identificados, a los titulares de
bienes y derechos afectados que sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

Los interesados podrán enviar cuantas alegaciones estimen convenientes por escrito, diri-
giéndolas, en el plazo de 15 días, a la Secretaría General de la Consejería de Fomento, avda.
de las Comunidades, s/n., en Mérida, pudiendo asimismo examinar el proyecto, que se
encuentra a su disposición en la citada dirección. A efectos de lo dispuesto en la Ley Orgáni-
ca 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se pone en
conocimiento de todos los interesados que sus datos personales serán incorporados a un
fichero automatizado titularidad de la Consejería de Fomento de la Junta de Extremadura,
siendo tratados por ésta con la finalidad de gestionar los expedientes de expropiación.
Dichos datos serán cedidos a la Consejería de Administración Pública y Hacienda.

Asimismo, se pone en conocimiento de los afectados la posibilidad de ejercitar los derechos
de acceso, rectificación, cancelación y oposición dirigiendo una notificación a la dirección
anteriormente citada.

Mérida, a 20 de abril de 2011. El Secretario General (PD Resolución de 24 de julio de 2007),
ANTONIO PABLO SÁNCHEZ LOZANO.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores en materia de montes. (2011081343)

No habiendo sido posible practicar las notificaciones cuyos datos fundamentales se refieren
en el Anexo de este anuncio y de conformidad con lo prevenido en los artículos 59.5 y 61 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), se procede a la
publicación de los referidos datos sin perjuicio del derecho de los interesados a tomar conoci-
miento íntegro de los documentos que lo contienen en la siguiente dirección:

Consejería de Industria, Energía y Medio Ambiente; Dirección General del Medio Natural;
Sección de Asuntos Jurídicos Forestales; c/ Arroyo de Valhondo, 2-1.ª Pta.; Cáceres.

Mérida, a 14 de abril de 2011. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO PARRA.

A N E X O
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ANUNCIO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º LEIA 2008/129, en materia de conservación de
la naturaleza y espacios naturales de Extremadura. (2011081346)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expediente
sancionador de Conservación de la Naturaleza y Espacios Naturales, mediante correo certifi-
cado, se procede a su publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz). 

Mérida, a 14 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

LEIA 2008/129 Olimpio de Sousa Concencao Resolución Badajoz

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º PCA 4-2011/70, en
materia de prevención y calidad ambiental. (2011081347)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expediente
sancionador de prevención y calidad ambiental, mediante correo certificado, se procede a su
publicación a través del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz).

Mérida, a 14 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
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A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

PCA 4-2011/70 Dumitru Niculae Acuerdo de inicio Almendralejo
y pliego de cargos

• • •

ANUNCIO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente sancionador n.º R 2010/65, en materia de residuos. (2011081348)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio del interesado la notificación de expediente
sancionador de residuos, mediante correo certificado, se procede a su publicación a través
del Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Mediante el presente anuncio se notifica el acto reseñado en el Anexo, y se pone en su cono-
cimiento que podrá tener acceso al expediente en la sede oficial de la Dirección General de
Evaluación y Calidad Ambiental, sita en Paseo de Roma, s/n., Módulo A, 2.ª Planta, 06800
Mérida (Badajoz).

Mérida, a 14 de abril de 2011. La Directora General de Evaluación y Calidad Ambiental,
MARÍA A. PÉREZ FERNÁNDEZ.

A N E X O

EXPTE NOMBRE ACTO LOCALIDAD
SANCIONADOR

R 2010/65 Anibal Mejías Galán Resolución Segura de León

• • •
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ANUNCIO de 14 de marzo de 2011 por el que se someten a información
pública la petición de autorización administrativa, la declaración de utilidad
pública, en concreto, y la necesidad de urgente ocupación, que ello implica,
de instalación eléctrica. Ref.: 06/AT-001788-016697. (2011AC0011)

A los efectos prevenidos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, artículo
125 y 144 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las activida-
des de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización
de instalaciones de energía eléctrica, se somete al trámite de información pública la petición
de autorización administrativa y declaración en concreto de la utilidad pública y la necesidad
de urgente ocupación que ello implica de la instalación que a continuación se detalla:

PETICIONARIO:

Endesa Distribución Eléctrica, SL, con domicilio en: Badajoz, Parque de Castelar, 2.

LÍNEA ELÉCTRICA:

Origen: 1.º tramo: sccto. Alconera (47350) y 2.º tramo: apoyo existente S/C n.º 27, de imt.
seccto. Alconera-Burguillos 1. Propiedad de Endesa.

Final: 1.º tramo: apoyo existente S/C n.º 37 y 2.º tramo: apoyo proyectado n.º 54, ambos
de imt. seccto. Alconera-Burguillos 1. Propiedad de Endesa.

Términos municipales afectados: Alconera y Burguillos del Cerro.

Tipo de línea: aérea.

Tensión de servicio en kV: 15/20.

Materiales: homologado.

Conductores: aluminio acero.

Longitud total en km: 8,776.

Apoyos: metálico.

Número total de apoyos de la línea: 43.

Crucetas: boveda. Especial doble circuito montaje “I” atirantado.

Aisladores:

Tipo Material

Suspendido Vidrio

Emplazamiento de la línea: Los parajes denominados “La Giralda”, “Las Colagas”, “Valle Los
Ecos”, “Los Pinos” y “Huerta Calvo” en los TTMM de Alconera y Burguillos del Cerro.

Presupuesto en euros: 240.814,56.

Presupuesto en pesetas: 40.068.171.

Finalidad: mejora del suministro eléctrico en la zona.

Referencia del expediente: 06/AT-001788-016697.

La declaración en concreto de utilidad pública, en virtud de lo establecido en el art. 54.1 de la
Ley 54/1997, de 27 de noviembre, llevará implícita en todo caso la necesidad de ocupación de
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los bienes o de adquisición de los derechos afectados e implicará la urgente ocupación a los
efectos del art. 52 de la Ley de Expropiación Forzosa.

Asimismo, se publica la relación concreta e individualizada de los interesados y bienes afec-
tados en base a la documentación aportada por el titular de la instalación.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en este
Servicio de Ordenación Industrial, Energética y Minera sito en avda. Miguel de Fabra, n.º 4
(polígono industrial “El Nevero”) en Badajoz, y formularse al mismo tiempo las reclamacio-
nes, por duplicado, que estimen oportunas, en el plazo de veinte días, contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio.

Igualmente, los afectados dentro del mismo plazo podrán aportar los datos oportunos, a los
solos efectos de rectificar posibles errores, de acuerdo con el art. 17 del Reglamento de la
Ley de Expropiación Forzosa, así como formular las alegaciones procedentes por razón de lo
dispuesto en el artículo 161 del Real Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre.

Badajoz, a 14 de marzo de 2011. El Jefe del Servicio de Ordenación Industrial, Energética y
Minera, JUAN CARLOS BUENO RECIO.

Miércoles, 4 de mayo de 2011
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de acuerdo de inicio del
procedimiento de devolución de pagos indebidos en el expediente de solicitud
única n.º 06/0029, correspondiente a la campaña 2007/2008. (2011081242)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del Acuerdo de 1
de marzo de 2011, de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, recaído en expediente
número 06/0029, cuyo extracto literal se transcribe como Anexo, a D. Juan Vázquez Sánchez, con
NIF 77089457N, con domicilio a efectos de notificaciones en c/ Silo, 15, de Valencia del Ventoso,
provincia de Badajoz, en relación a la iniciación del procedimiento de devolución de pagos indebi-
dos, se procede a su publicación conforme a lo dispuesto en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica la anterior.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Sectoriales, JAVIER GONZALO LANGA.

A N E X O

“Primero. Proceder al inicio del procedimiento de devolución de pagos indebidos, fijando la cuan-
tía de la deuda en 121,00 euros y figurando como titular de la misma D. Juan Vázquez Sánchez.

Segundo. Conceder trámite de audiencia al interesado, a fin de que en el plazo de 15 días
hábiles, a contar desde el día siguiente a la notificación del presente acuerdo, pueda formular
alegaciones y aportar cuantos documentos y justificantes estime pertinentes, en virtud de lo
dispuesto en el artículo 84 de la Ley 30/1992, anteriormente mencionada.

El expediente se encuentra en el Servicio de Ayudas Sectoriales de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n., de Mérida, donde podrá diri-
girse para su constancia.

En el supuesto de que el interesado considerase oportuna la realización de la devolución indi-
cada en el punto primero de este acuerdo durante el plazo del trámite de audiencia en la C/C
FEAGA de Caja Extremadura n.º 2099 0086 60 0070066849, deberá remitir copia del
resguardo del ingreso efectuado a este Servicio de Ayudas Sectoriales, en cuyo caso se
procederá al archivo del procedimiento. 

El presente acuerdo es un acto de trámite no cualificado no susceptible de impugnación, sin
perjuicio de que la oposición al mismo pueda alegarse por el interesado para su considera-
ción en la resolución que ponga fin al procedimiento.

Mérida, a 1 de marzo de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro del acuerdo se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Sectoriales de
la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avenida de Portugal, s/n., de
Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º VV.65, relativo a ayudas a la producción
agraria ecológica en el cultivo de viñedo para vinificación. (2011081352)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 10 de enero de
2011, recaída en expediente con n.º de orden VV.65, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D.ª Piedad Fuentes Suárez, con NIF n.º 44.789.209-K, con domicilio a efecto de
notificaciones en la c/ Aceuchal, 17, en el municipio de Almendralejo, de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo de viñedo
para vinificación, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo establecido en el artículo 47 de la Orden de 28 de enero de 2008 por la
que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas agro-
ambientales, que establece en relación a los compromisos de los solicitantes de las ayudas
agroambientales a la agricultura ecológica que “deberán estar inscritos en el CEPAE durante
el plazo de solicitud y con certificado vigente en el momento del pago. Dicha certificación
deberá emitirse por la Dirección General de Explotaciones Agrarias, y permanecer en vigor
de forma continuada hasta el final del periodo de compromisos”.

Es de aplicación lo establecido en Decreto 139/2009, de 12 de junio, en relación a la notifica-
ción de la tramitación administrativa en relación a las ayudas agroambientales de la campaña
2008, y en relación a la notificación de la propuesta de resolución provisional en concreto
mediante Anuncio de 24 de julio de 2009 (DOE n.º 151, de 6 de agosto) sobre notificación
de propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayudas agroambientales correspon-
dientes a la campaña 2008.

Es de aplicación lo establecido en el Título I, Capítulo I y II de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación a la tramitación de las ayudas en régimen
de Concurrencia Competitiva.

Vistos los antecedentes del presente recurso, el Secretario General de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias atribui-
das por Resolución de 12 de noviembre de 2007 del Consejero por la que se delegan deter-
minadas competencias en diversos órganos y unidades de la Consejería, y, en uso de las
facultades atribuidas al mismo por el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en concor-
dancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Resuelve,

Desestimar el recurso de alzada, interpuesto por D.ª Piedad Fuentes Suárez, con DNI
44.789.209-K y, ratificar, en todos sus términos, la Resolución de la Dirección General de
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Política Agraria Comunitaria emitida el día 18/10/2009, en expediente n.º VV06006508,
campaña 2008.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior
de Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la
recepción de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10, 14 y
16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrati-
va. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso que
estime procedente.

Mérida, a 10 de enero de 2011. El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural (PD
Resolución de 12/11/07, DOE n.º 137, de 27/11/07), Fdo.: Francisco Alejandro Mendoza
Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º VV.55, relativo a ayudas a la producción
agraria ecológica en el cultivo de viñedo para vinificación. (2011081353)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 20 de diciembre de
2010, recaída en expediente con n.º de orden VV.55, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. Miguel Ángel Fuentes Suárez, con NIF n.º 034773802X, con domicilio a efecto de
notificaciones en la c/ Altozano, 2-3.º A , en el municipio de Almendralejo, de la provincia de
Badajoz, con relación a la ayuda a la producción agraria ecológica en el cultivo de viñedo
para vinificación, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Es de aplicación lo establecido en el artículo 47 de la Orden de 28 de enero de 2008 por la
que se regula el procedimiento para la solicitud, tramitación y concesión de las ayudas agro-
ambientales, que establece en relación a los compromisos de los solicitantes de las ayudas
agroambientales a la agricultura ecológica que “deberán estar inscritos en el CEPAE durante
el plazo de solicitud y con certificado vigente en el momento del pago. Dicha certificación
deberá emitirse por la Dirección General de Explotaciones Agrarias, y permanecer en vigor
de forma continuada hasta el final del periodo de compromisos”.
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Es de aplicación lo establecido en Decreto 139/2009, de 12 de junio, en relación a la notifica-
ción de la tramitación administrativa en relación de las ayudas agroambientales de la campa-
ña 2008, y en relación a la notificación de la propuesta de resolución provisional en concreto
mediante Anuncio de 24 de julio de 2009 (DOE n.º 151, de 6 de agosto) sobre notificación
de propuesta de resolución provisional en la solicitud de ayudas agroambientales correspon-
dientes a la campaña 2008.

Es de aplicación lo establecido en el Título I, Capítulo I y II de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, en relación a la tramitación de las ayudas en régimen
de Concurrencia Competitiva.

Vistos los antecedentes del presente recurso, el Secretario General de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias atribui-
das por Resolución de 12 de noviembre de 2007 del Consejero por la que se delegan deter-
minadas competencias en diversos órganos y unidades de la Consejería, y, en uso de las
facultades atribuidas al mismo por el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en concor-
dancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Resuelve,

Desestimar el recurso de alzada, interpuesto por D. Miguel Ángel Fuentes Suárez, con DNI
034773802X y, ratificar, en todos sus términos, la Resolución de la Dirección General de
Política Agraria Comunitaria emitida el día 18/10/2009, en expediente n.º VV06005508,
campaña 2008.

Contra esta resolución, que agota la vía administrativa, podrá el interesado interponer recur-
so contencioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Extremadura, en plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a
la recepción de la presente resolución, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 10,
14 y 16 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Admi-
nistrativa. Todo ello, sin perjuicio de que el interesado pueda ejercitar cualquier otro recurso
que estime procedente.

Mérida, a 20 de diciembre de 2010. El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural
(PD Resolución de 12/11/07, DOE n.º 137, de 27/11/07), Fdo.: Francisco Alejandro Mendoza
Sánchez”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º AR.2088, relativo a ayudas a la producción integrada en el
cultivo del arroz. (2011081354)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de Políti-
ca Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extre-
madura, emitida con fecha de 17 de noviembre de 2010, recaída en expediente con n.º de
orden AR.2088, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Santiago Corbacho Damián
con NIF n.º 008640170J, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Pino, 2, en el munici-
pio de Palazuelo, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la producción integrada
en el cultivo del arroz, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud y
verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo,
resuelve disponer el pago correspondiente al 2.ª año para el beneficiario que se indica,
condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Santiago Corbacho Damián.

NIF/CIF: 008640170J.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 2088. N.º de expediente: AR06208808.

Superficie concedida (has) Total

9,76 2.419,60 euros

El importe de la presente resolución es de 2.419,60 euros, correspondiente al pago del 2.º
año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
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el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 17 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º RA.3, relativo a ayudas al fomento de razas autóctonas
puras en peligro de extinción. (2011081355)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 10 de febrero de 2011, recaída en expediente con n.º de
orden RA.3, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Luis Miguel Peña González con
NIF n.º 044409841S, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ La Patilla, s/n., en el
municipio de Brozas, de la provincia de Cáceres, con relación a la ayuda a fomento de razas
autóctonas puras en peligro de extinción, se comunica la misma, a los efectos previstos en el
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de
13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo, y
el artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, y una vez examinada la solicitud y verifi-
cado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 21 de marzo de 2005
(DOE n.º 36, de 31 de marzo), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; de la Dirección General de Política Agraria Comunita-
ria, en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 337/2007, de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo,
resuelve disponer el pago correspondiente al 5.º año para el beneficiario que se indica,
condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 
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Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Luis Miguel Peña González.

NIF/CIF: 044409841S.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3. N.º de expediente: RA10000305.

Superficie concedida (has) Total

31,80 3.822,36 euros

El importe de la presente resolución es de 3.822,36 euros, correspondiente al pago de la
campaña 2009 y 5.º año de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63,47% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural, en
el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifica-
ción, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que modifica a la
anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recurso que estime
procedente.

Mérida, a 10 de febrero de 2011. El Director General de Política Agraria Comunitaria, Fdo.:
Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º OL.4091, relativo a ayudas a la producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar. (2011081356)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 26 de noviembre de 2010, recaída en expediente con n.º
de orden OL.4091, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. Antonio Quintero Dorado
con NIF n.º 076151955J, con domicilio a efecto de notificaciones en la c/ Carreteria, 32, en
el municipio de Fregenal de la Sierra, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la
producción agraria ecológica en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos
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previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en el artículo 9 del Decreto 24/2003, de 11 de marzo y
artículo 5 del Decreto 188/2007, de 20 de julio, una vez examinada la solicitud y verificado el
cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 2 de junio de 2006 (DOE n.º
68, de 10 de junio), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de Servicios de
Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, en virtud de
las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto
334/2007, de 14 de diciembre, y artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo, resuelve
disponer el pago correspondiente al 4.º año para el beneficiario que se indica, condicionado
al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos.

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: Antonio Quintero Dorado.

NIF/CIF: 076151955J.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 4091. N.º de expediente: OL06409106.

Superficie concedida (has) Total

3,19 851,25 euros

El importe de la presente resolución es de 851,25 euros, correspondiente al pago del 4.º año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.
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El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución de recurso
de alzada en el expediente n.º OL.4138, relativo a ayudas a la producción
agraria ecológica en el cultivo del olivar. (2011081357)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución de la Consejería de Agricul-
tura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, emitida con fecha de 8 de febrero de
2011, recaída en expediente con n.º de orden OL.4138, cuyo tenor literal se transcribe como
Anexo, a D. José Lucio Campos, con NIF n.º 6952053-G, con domicilio a efecto de notificacio-
nes en la c/ Ramón y Cajal, 26, en el municipio de Torre de Don Miguel, de la provincia de
Cáceres, con relación a la ayuda a la utilización de métodos de producción agraria ecológica
en el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los efectos previstos en el artículo 59.5 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“Que el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley
4/1999, de 13 de enero , establece: “El plazo para la interposición del recurso de alzada será
de un mes, si el acto fuera expreso”.

Que de conformidad con el artículo 48.2 de la misma Ley, “si el plazo se fija en meses o
años, éstos se computarán a partir del día siguiente a aquél en que tenga lugar la notifica-
ción o publicación del acto de que se trate”.

Que siguiendo los preceptos señalados en los apartados anteriores, y teniendo en cuenta que
la resolución impugnada fue recibida por el interesado el día 24/06/2010 tal y como consta
en el acuse recibo que obra en el expediente, se concluye que el recurso de alzada inter-
puesto el día 29/07/2010, según consta en el Sello del Registro de la Junta de Extremadura,
ha sido presentado fuera del plazo concedido legalmente al efecto. La extemporaneidad se
fundamenta en el carácter preclusivo de los plazos de interposición de los recursos, siendo
plazos de caducidad improrrogables y de imposible suspensión como garantía esencial de
seguridad jurídica (Sentencia del Tribunal Supremo de 10 de febrero de 1998).

Visto los antecedentes del presente recurso, el Secretario General de la Consejería de Agri-
cultura y Desarrollo Rural de la Junta de Extremadura, en virtud de las competencias atribui-
das por Resolución de 12 de noviembre de 2007 del Consejero por la que se delegan deter-
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minadas competencias en diversos órganos y unidades de la Consejería y, en uso de las
facultades atribuidas al mismo por el artículo 101 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura”, y en concor-
dancia con los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Resuelve,

Inadmitir el recurso de alzada interpuesto por D. José Lucio Campos, por extemporáneo. 

Contra esta resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponer recurso conten-
cioso-administrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de
Justicia de Extremadura, en el plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al del
recibo de la presente notificación (artículos 10, 14 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa), sin perjuicio de los demás recur-
sos que resulten procedentes.

Mérida, a 8 de febrero de 2011. El Secretario General de Agricultura y Desarrollo Rural (PD
Resolución de 12/11/07, DOE n.º 137, de 27/11/07), Fdo.: Francisco Alejandro Mendoza
Sánchez”. 

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •

ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º CO.3635, relativo a ayudas a la utilización de métodos de
control integrado para el cultivo del olivar. (2011081358)

Habiéndose intentado, sin resultado, la notificación de resolución del Director General de
Política Agraria Comunitaria de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura, emitida con fecha de 26 de noviembre de 2010, recaída en expediente con n.º
de orden CO.3635, cuyo tenor literal se transcribe como Anexo, a D. José Gómez González
con NIF n.º 008602093R, con domicilio a efecto de notificaciones en la avda. Extremadura,
en el municipio de Talarrubias, de la provincia de Badajoz, con relación a la ayuda a la utili-
zación de métodos de control integrado para el cultivo del olivar, se comunica la misma, a los
efectos previstos en el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe de Servicio de Ayudas Complementarias, FERNANDO
DÍAZ HERRERO.

A N E X O

“De conformidad con lo establecido en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones y el Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, una vez examinada la solicitud y
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verificado el cumplimiento de las condiciones especificadas en la Orden de 28 de enero de
2008 (DOE n.º 21, de 31 de enero), y de acuerdo con la propuesta de resolución del Jefe de
Servicio de Ayudas Complementarias; la Dirección General de Política Agraria Comunitaria,
en virtud de las competencias que tiene atribuidas por lo dispuesto en el artículo 12 del
Decreto 334/2007, de 14 de diciembre, y el artículo 4 del Decreto 63/2010, de 12 de marzo,
resuelve disponer el pago correspondiente al 2.º año para el beneficiario que se indica,
condicionado al cumplimiento íntegro de los compromisos suscritos. 

Beneficiario: 

Nombre y apellidos o Razón Social: José Gómez González.

NIF/CIF: 008602093R.

Datos de resolución:

N.º de orden archivo: 3635. N.º de expediente: CO06363508.

Superficie concedida (has) Total

6,20 773,70 euros

El importe de la presente resolución es de 773,70 euros, correspondiente al pago del 2.º año
de compromisos.

Esta ayuda está financiada por el FEADER (Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural) en
un 63% sobre el importe indicado.

Contra esta resolución, que no agota la vía administrativa, podrá interponerse recurso de
alzada ante esta Dirección General o ante el Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,
en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a aquél en que tenga lugar su notifi-
cación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimien-
to Administrativo Común, en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, que
modifica a la anterior. Todo ello sin perjuicio de que pueda interponer cualquier otro recur-
so que estime procedente.

Mérida, a 26 de noviembre de 2010. El Director General de Política Agraria Comunitaria,
Fdo.: Antonio Cabezas García”.

El texto íntegro de esta carta se encuentra archivado en el Servicio de Ayudas Complementa-
rias de la Dirección General de Política Agraria Comunitaria, sito en la avda. de Portugal, s/n.,
de Mérida, donde podrá dirigirse para su constancia.

• • •
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ANUNCIO de 5 de abril de 2011 sobre toma de posesión de las nuevas
fincas de reemplazo de la concentración parcelaria de Pescueza II, en la
provincia de Cáceres. (2011081360)

Publicado el acuerdo de concentración parcelaria de Pescueza II, aprobado el 14 de diciem-
bre de 2009 (DOE n.º 19, de 29 de enero de 2010); habiendo estado expuesto al público
durante treinta días hábiles de conformidad con lo previsto en el art. 210 de la Ley de Refor-
ma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973 y habiendo sido inferior al 4% del total de
propietarios, el número de recursos interpuestos contra el mismo, según lo establecido en el
art. 219 del mismo cuerpo legal y una vez terminado el amojonamiento de las fincas de
reemplazo, se pone en conocimiento de los propietarios: 

Primero: que la toma de posesión de las nuevas fincas de reemplazo, se efectuará a partir del
día siguiente al de la publicación del presente anuncio, en el Diario Oficial de Extremadura.

Segundo: en tanto termine la elaboración y pueda ser aprobado y ejecutado el proyecto que
defina las obras de la red de caminos comunicación y acceso a las nuevas fincas de reempla-
zo, condicionado por la creciente sensibilidad medioambiental, que puede ocasionar la modi-
ficación del trazado de algún camino, la entrada a las mismas, deberá efectuarse de la forma
más idónea a la configuración del terreno, utilizando las infraestructuras existentes, sin que
los propietarios afectados tengan derecho a indemnización alguna por parte de otros propie-
tarios o de ningún Organismo Oficial, todo ello, de acuerdo con lo previsto en el artículo 225
de la Ley de Reforma y Desarrollo Agrario de 12 de enero de 1973.

Tercero: de conformidad con el artículo 221 de la citada Ley de Reforma y Desarrollo Agrario: 

“Dentro de los treinta días siguientes a la fecha en que las fincas de reemplazo sean puestas a
disposición de los participantes para que tomen posesión de ellas, los interesados, podrán
reclamar, acompañando dictamen pericial sobre diferencias superiores al dos por ciento entre la
cabida real de las nuevas fincas y la que conste en el título del expediente de Concentración. Si
la reclamación fuera estimada, la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de la Junta de
Extremadura podrá, según las circunstancias, rectificar el acuerdo, compensar al reclamante
con cargo a la masa común o si esto último no fuera posible, indemnizarle en metálico”.

En el plazo de 15 días, contados desde el día siguiente al de la publicación del presente anuncio
en el DOE, los propietarios podrán retirar los útiles de labranza y demás enseres y pertenencias,
de las parcelas de aportación, dejándolas libres y expeditas a favor del nuevo adjudicatario.

Cuarto: teniendo en cuenta lo dispuesto en el art. 220 de la Ley de Reforma y Desarrollo
Agrario de referencia, el Acuerdo de Concentración podrá ejecutarse, previo apercibimiento
personal por escrito, mediante compulsión directa sobre aquellos que se resistieran a permi-
tir la toma de posesión de las fincas de reemplazo, dentro de los términos y en las condicio-
nes previamente anunciadas por el Servicio de Ordenación de Regadíos.

Desde que los participantes reciban del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias, la
posesión provisional o definitiva de las fincas de reemplazo, gozarán frente a todos, de los
medios establecidos por las Leyes penales, civiles y de policía.

Mérida, a 5 de abril de 2011. El Jefe del Servicio de Regadíos e Infraestructuras Agrarias,
JOSÉ M.ª CARRASCO LÓPEZ.

• • •
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ANUNCIO de 8 de abril de 2011 sobre notificación de expedientes
sancionadores tramitados en el Servicio de Sanidad Animal. (2011081361)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de los destinatarios que se relacionan en el
Anexo la notificación de la documentación que se especifica, se procede a su publicación en
el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre), modificada por Ley 4/1999, de
13 de enero, dándose publicidad a los mismos. 

Mérida, a 8 de abril de 2011. La Jefa de Sección de Expedientes Sancionadores, CARMEN
ASPA MARCO.

A N E X O

Expediente: LSA-2517-C.

Documento que se notifica: acuerdo de iniciación y pliego de cargos.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 85.4 de la citada Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal. 

Denunciado: José M.ª Iglesias Gilete.

Último domicilio conocido: avda. Antonio Hurtado, 16.

Localidad: Cáceres.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: suministar documentación falsa, a sabiendas, a los inspectores de la Administración.

Artículo: 88.1.a de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: 60.001 a 1.200.000 euros.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 10 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días contados a partir del día siguiente a esta publicación para que presente las alegaciones
y aporten los datos, documentos u otros elementos del juicio que consideren pertinentes, así
como para que propongan las pruebas que estimen convenientes, con indicación de los
medios de que pretendan valerse.

Expediente: LSA-2250-B.

Documento que se notifica: propuesta resolución.

Asunto: Sanidad Animal, infracción administrativa al artículo 83.2 de la citada Ley 8/2003,
de 24 de abril, de Sanidad Animal.

Denunciado: Luis Ángel González Álvarez. 

Último domicilio conocido: c/ Jomezana.

Localidad: Lena-Oviedo.

Órgano que incoa: Dirección General de Explotaciones Agrarias y Calidad Alimentaria.

Instructora: Carmen Aspa Marco.

Hechos: no comunicar la baja de tres bovinos en el plazo legalmente establecido.
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Artículo: 88.1.c de la Ley 8/2003, de Sanidad Animal.

Sanción: apercibir.

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en el artículo 14.2 del Decreto
9/1994, de 8 de febrero, por el que se aprueba el reglamento sobre procedimientos sancio-
nadores seguidos por la Comunidad Autónoma de Extremadura, dispone de un plazo de diez
días hábiles contados a partir del día siguiente a esta publicación para formular las alegacio-
nes que tenga por conveniente.

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de abril de 2011 sobre notificación de emplazamiento a la
interesada en el procedimiento abreviado n.º 465/2009, seguido ante el
Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz. (2011081341)

Ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz se ha interpuesto el
recurso contencioso-administrativo (proc. abreviado 465/2009), promovido por Antonio Mata
Gómez, contra la Resolución de 1 de octubre de 2009, de la Dirección Gerencia del Servicio
Extremeño de Salud, por la que se hace pública la relación definitiva de aprobados del proce-
so selectivo para el acceso a la condición de personal estatutario fijo, Categoría de Matrona,
en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud. 

Intentada la notificación del emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-adminis-
trativo tramitado en el procedimiento abreviado 465/2009, ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo n.º 2 de Badajoz, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, de conformidad con lo establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, se procede a su notificación por medio del presente anuncio:

Asunto: Emplazamiento al interesado en el recurso contencioso-administrativo tramitado en
el procedimiento abreviado 465/2009, promovido por Antonio Mata Gómez, ante el Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo n.º 2 de Badajoz.

Destinatario: Manuela Sierra Llamazares Cuevas.

Por ello, se le emplaza como interesado a los efectos de que pueda personarse ante dicho
Juzgado, si a su derecho conviniera, en el plazo de nueve días, a contar desde el día siguien-
te a la publicación del presente anuncio. En el caso de personarse fuera del plazo indicado,
se le tendrá por parte para los trámites no precluidos, continuando el procedimiento por sus
trámites sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

El texto íntegro del emplazamiento se encuentra archivado en la Subdirección de Selección y
Provisión de Personal de la Secretaría General del Servicio Extremeño de Salud, sita en la aveni-
da de las Américas, 2, de Mérida, donde podrá dirigirse para el conocimiento íntegro del mismo.

Mérida, a 14 de abril de 2011. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.
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AYUNTAMIENTO DE BADAJOZ

ANUNCIO de 12 de abril de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual del Plan General Municipal que afecta a la Unidad de Actuación
8/25, en el ámbito del ARE-8.4. (2011081368)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno de Badajoz, en su sesión del día 14 de marzo de 2011, adoptó
acuerdo aprobando inicialmente la modificación puntual del Plan General Municipal, que afec-
ta a la unidad de actuación 8/25, en ámbito del ARE-8.4, lindando aquella: al Norte, con la
calle Antonio Machado; al Sur y Este, con calle de nueva creación; y al Oeste, con la calle
Luis Chamizo, consistiendo la misma en el incremento del número máximo de viviendas, sin
aumento de la edificabilidad, y justificándose en la necesidad de dotar a la unidad del
porcentaje mínimo de viviendas de protección pública. Asimismo acordó su sometimiento a
información pública por un mes, para que pueda ser examinado el expediente y formularse
cuantas alegaciones se estimen pertinentes, significándose que dicha modificación puntual,
debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el Servicio de Urbanismo para su
consulta pública.

Badajoz, a 12 de abril de 2011. El Alcalde, PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.

• • •

ANUNCIO de 12 de abril de 2011 sobre aprobación inicial de la modificación
puntual que afecta al catálogo del Plan General Municipal y al Plan Especial
de Ordenación, Protección y Actuación del Centro Histórico. (2011081378)

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión del día 14 de marzo de 2011, adoptó acuerdo apro-
bando inicialmente la modificación puntual que afecta al catálogo del Plan General Municipal
y al Plan Especial de Ordenación, Protección y Actuación del Centro Histórico, teniendo como
finalidad alterar el nivel de protección, pasando del “B” al “C”, de la edificación ubicada en
calle Ramón Albarrán núm. 10, de la ciudad, y que se fundamenta en el estado en que se
encuentra dicha edificación y que, con la actuación proyectada sobre el mismo, se permitiría
la recuperación de su fachada, dotando a su vez al edificio de un uso concreto.

Asimismo acordó su sometimiento a información pública por un mes, para que pueda ser
examinado el expediente y formularse cuantas alegaciones se estimen pertinentes, signifi-
cándose que dicha modificación, debidamente diligenciada, se encuentra depositada en el
Servicio de Urbanismo, para su consulta pública.

Badajoz, a 12 de abril de 2011. El Alcalde, PD, CELESTINO RODOLFO SAAVEDRA.
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AYUNTAMIENTO DE NAVALMORAL DE LA MATA

ANUNCIO de 18 de abril de 2011 sobre aprobación definitiva del
Proyecto Modificado de Urbanización de la UA n.º 8 del Plan General
Municipal. (2011081379)

La Junta de Gobierno Local, en sesión de fecha 4 de abril de 2011, ha aprobado definitiva-
mente el Proyecto Modificado de Urbanización de la UA-8 del Plan General Municipal”, expte.
45/07-U, presentado por la Agrupación de Interés Urbanístico “Fuente La Teja-UA N.º 8 de
Navalmoral de la Mata”, en la condición de Agente Urbanizador del Programa de Ejecución de
la UA-8, expte. 45/07-U.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Navalmoral de la Mata, a 18 de abril de 2011. El Alcalde, RAFAEL MATEOS YUSTE.

AYUNTAMIENTO DE PLASENCIA

ANUNCIO de 18 de abril de 2011 sobre convocatoria para cubrir varias
plazas. (2011081407)

En los Boletines Oficiales de la Provincia de Cáceres, que a continuación se relaciona, se han
publicado íntegramente las Bases, para cubrir las siguientes plazas vacantes en la Plantilla
Municipal del Excmo. Ayuntamiento de Plasencia:

BOP de Cáceres n.º 70, de 11 de abril de 2011:

— Bases para cubrir 1 plaza de Técnico de Prevención de Riegos Laborales (funcionario de
carrera) perteneciente al Grupo A, Subgrupo A2, Escala de Administración Especial, Subes-
cala Técnica, Clase Técnico Medio, Denominación Técnico de Prevención de Riesgos Labora-
les, vacante en la plantilla municipal y correspondiente a la Oferta de Empleo Público del
año 2010, mediante el Sistema de Concurso-Oposición por Promoción Interna Vertical.

BOP de Cáceres n.º 70, de 11 de abril de 2011:

— Bases para cubrir 1 plaza de Técnico de Contrataciones y Patrimonio (funcionario de carre-
ra) perteneciente al Grupo A, Subgrupo A1, Escala de Administración General, Subescala
Técnica, Clase Técnico Superior, Denominación Técnico de Contrataciones y Patrimonio,
vacante en la plantilla municipal y correspondiente a la Oferta de Empleo Público del año
2010, mediante el Sistema de Concurso-Oposición por Promoción Interna Vertical.

BOP de Cáceres n.º 74, de 15 de abril de 2011:

— Bases para cubrir 4 plazas de Agente de la Policía Local (funcionario de carrera), Grupo
C1, Escala de Administración Especial, Subescala Servicios Especiales, Clase Policía Local,
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vacantes en la plantilla de personal funcionario de este Ayuntamiento, mediante el Siste-
ma de Concurso de Méritos por Movilidad.

El plazo de presentación de instancias será de veinte días naturales contados a partir del
siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín Oficial del Estado, una vez anun-
ciadas las bases en el Diario Oficial de Extremadura.

Plasencia, a 18 de abril de 2011. La Alcaldesa, ELIA M.ª BLANCO BARBERO.
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